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S U M A R IO

Ministerio de justicia

Ordenes relativas a nombramientos y 
ceses, y dejcmdo sin efecto los nom
bramientos de los funcionarios de la 
Administración de facticia que se 
citan en 'las /x^pnvwos disposición 
ucs que #e i o \ Página 398

Otra creando un Tribunal Especial de 
Guardia' con jurisdicción en todo el 
Valle de Arán y residencia en Vis- 
Ba. _  página 399.

Otra nombrando Presidente del Tribu» 
nal Especial de Guardia en Viella, 
con jurisdicción en todo el Valle de 
Arán, a don Francisco flama Mam- 
jé. —  Página 399 ,

Otra nombrando Secretario del Tribu* 
nal Especial de Guardia en Yiélla, 
con jurisdicción en todo el Valle de 
Arán, a don Francisco lAm Gil GU. 
—Página 399 .

Otra nombrando Vocal del Tribunal 
Especial de Guardia en Viella, al 
Teniente de Carabineros don Sixto 
Parea Jorca. Página 399.

Qtra id., íd,¿ al Capitán de Asalto don
Antonio García García- —  Página, ■ 
399 ,

Ministerio de Defensa Nacional

Prdm nombrando Teniente Médico 
provisional de la Armada al Licen
ciado en Medicina y Cirugía don 
Demetrio López Blanco. —  Página 
899,

Qiraa dispgm^o qm Im individuos

que se citan queden movilizados en 
las industrias de guerra en que 
prestan sus servicios por ser en 
ellas necesarios e insustituibles, 
Página 400.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden fijando el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en Im liqui
daciones de los derechos de Arancel 
a las mercancías importadas y ex
portadas durante la tercera decena 
del corriente año. —  Página 400.

Otra declarando a don Francisco Bosti
que Manzano» Asimilado a Ingeniero 
afecto a la Delegación de Industria 
de Madrid, en situación de exceden* 
te voluntario, ~  Pégina 400,

Continuación del estado tetra A, ex
presivo de los gastos que se auto
rizan durante el segundo trimestre 
del ejercicio económico de 1938» —  
Página 401.

Ministerio de la Gobernación

Ordenes concediendo a los Agentes de 
primera, segunda y tercera clase y 
Auxiliar de Oficinas del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Civil), que se 
mencionan en las respectivas dispo
siciones que se insertan, el derecho 
al percibo de la subvención que de
termina la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 11 de 
Noviembre pasado. —- Página 409,

Otra nombrando al Teniente Coronel 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) don Mauricio García 
Ezcurra, para el mando ele la pri
mera División* — • Página 409,

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente del 
servicio, causando baja en el Esca 
lafón del Cuerpo a que pertenecen, 
al Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, don Gatnñel Hmdohro Cues
ta, y al de segunda, ciaste del expre
sado Cuerpo, don Luis PcMncm 
Arin. —  Página 409,

Otra, id,, id., al Cwtsejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros d# 
Caminos, Canales y Puertos don En
rique Morales Bánaheat« — Página 
Página 409,

Otra, id., id., a los Concejero® Im ’pec* 
tores generales del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos don Julián Boriano Gurmchaga 
Página 409.

Otra, id., id., al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Calíales y Puertos, Jefe do Obras 
Públicas de la provincia de 8ant<m* 
der, don Zacarías Martín GU, y mí 
Ingeniero primero del referido Ow@r~ 
po, afecto a la citada Jefatura, don 
Gonzalo Bankimmía Imm. PágU
na 409,

Otra, id., id., a los Ayudantes de Oirrm 
Públicas y Delineantes que se citan 
en la disposición que se inserta. 
Página 410.

Otras id., id., al Ingeniero segundo M  
Cuerpo de Camines, Canales y Puer
tos, don José Marín Toyos, Pá*
gina 410 .

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

dejando sin efmm
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de Ucencia ilim itada  concedida por 
Orden de 10 de m arzo  pasado , al 
Cartero Urbano don M anuel B arci 
M olina. —  P ágina  410"

O tra concediendo la excedencia vo lun 
taria  por m ás de -un año v m enos  
de diez ai A g en te  de segunda de 
F u rc ia  M a rítim a , con destino  a T a 
rragona, don A n d rés  Sequeiros Díaz. 
P ágina  409.

O tra disponiendo se libren nuevos  
nom bram ien tos a los C apitanes de 
la M arina M ercante  que se citan. — 
P ágina  409.

Ministerio de Agricultura

O rden rec tificando  la del 16 del cc • 
r ú e n te  (G A C E T A  del 17), re la tiva  
a los e lem entos declarados enem igos  
del R ég im en  de la provincia de A li

cante y  correspondiente ai térm ino  
m unicipal de C alpe . —  P ágina  410.

O tra id., id., de la  .provincia de A lba
cete , y  correspondiente al térm ino  
m unicipal de Villarrobledo. —  P á g i- 
na 410.

Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Centro Oficial 
de Contratación de Moneda. —  F i
jando los cam bios de d ivisas extran 

jeras para el día de la fecha. P ág i
na 410.

Dirección general de la  Deuda, Segu
ros y  Clases Pasivas. Relación de las 
declaraciones de haberes pasivos por 
los conceptos que se expresan, acor
dada en la prim era y  segunda quin
cena del pasado m es de M arzo, a 
favor de los figurados en dicha re 

lación. —  Página  410.

Anuncio sobre expedición de duplicado  
de una inscripción expedida a  fa vo r  
del A yu n tam ien to  de P u lgar {Tole
do) .  —  P ágina  416.

G o b e r n a c ió n . —  Cuerpo de Seguridad  
(Grupo U niform ado). — Ascendiendo  
a Sargen tos a los Cabos que se re
lacionan. —- P ágina  416,

A scendiendo a  Cabos a los G uardias 
que se relacionan. —  P ágina  416.

A d m i n is t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  P ágina  
416.

ANEXO UNICO

A n e x o  ú n i c o . —  A nuncios de previo
Anuncios de previo pago. —  E dic to s .—• 

R equisitorias. — P ágina  416

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

I lmo. Sr.: A propuesta del Tribu
nal de Eispionaje y A lta Traición de 
Cataluña, y  de conform idad con lo 
dispuesto en el articulo cuarto del 
D ecreto de 22 de agosto últim o,

E ste  M inisterio ha resuelto nombrar 
para los cargos que se expresan, de
pendientes de dicho Tribunal, a los 
com prendidos en la relación adjunta, 
/que comienza con D. Julio  Mareh Pia- 
inlsolles y term ina can D. Antonio Coll 
M aroto, quienes percibirán sus ha
b e r e s  con cargo al crédito habilitado  
para dicho Tribunal por el Gobierno 
ábe la Genera-lidaad de Cataluña.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y demás efectos.

¡Barcelona, 18 de abril de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
¡limo. Sr, Subsecretario de este Minis

te r io .

RELACION QUE SE CITA 
Juilio March P lanisolles; cargo. Se

cretario del juzgado especial número 
2 Tribunal E spionaje de Cataluña; 
¡cargo anterior, Secretario sustP uto del 
■Tribunal.

A ntonio Bonafós Amezúa; car,;' , 
Secretario del juzgado especial núm e
ro 3 del Tribunal de Espionaje d e.C a
taluña; cargo anterior Secretario, ju 
dicial de ascenso (H o n resa ).

José  Caigiao Rodríguez; cargo, Se- 
retario del juzgado especial número 

4 del Tribunal de E spionaje de Ca- 
Jluña; cargo anterior, secretario in- 
erino del Juzgado de Instrucción de 

Barbas tro electo E vasión de Capitales. 
Ju lia  San Cristóbal García; cargo,

auxiliar segundo del juzgad00 espac'al 
núm ero 2 del Tribunal de E spionaje 
de Cataluña; cargo anterior, au x i’iar 
de lia F iscalía  del m ism o.

¡María L uisa Alígarra Coma; cargo, 
auxiliar segundo del juzgado especial 
número 3, del Tribunal de E spionaje  
d e Cataluña.

Luis Polo Rodríguez; cargo, oficial 
del juzgado, especial número 4 del 
Tribunail de Espionaje de Cataluña; 
cargo anterior auxiliar primero del 
Juzgado especial número 2.

A ntonio Coll Maroto; cargo, oficial 
de la Secretaría del Tribunal.

Barcelona, 18 de abril de 1938.
R. GONZALEZ PENA

lim o. Sr.: Vista la com unicación
del Tribunal de Espionaje de Cata’u- 
ña, fecha 6 del actual, en la que se 
participa que don Octavio Hernández 
de la Peña se halla movilizad^ y su
jeto además a un procedim iento judi
cia l ;

E ste  M inisterio, de acuerdo con la  
propuesta form ulada por dicho Orga- 
m ism o, ha d ispuesto el cese del citado 
don Octavio Hernández de la Peña en 
el cargo de Secretario del Juzgado es
pecian número 2 de los de aquél, para 
el que fué nombrado por 0¿'den de 
30 de octubre últim o, así como m  el 
de V icesecretario interino de Audien
c ia  provincial que con an terioridad le 
fu é  conferido.

Lo digo a  V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Barcelona 18 de abril de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
Elimo. Sr. tSubsecretario do e lle  M inis

terio,

Huno. Sr.: Visto el inform e del Pre
sid en te  de la A udiencia de A lbacete, y  
d e acuerdo con lo d ispuesto c ¡ la Or
den m inisterial de 29 de septiem bre  
últim o, este M inisterio ha resuelta que 
don Manuel García Navarro cese defi
nitivam ente en el desem peñe de las  
funciones de juez m unicipal propieta
rio, con carácter interino, de Alearas 
(A lbacete).

Lo d igo  a V. I. para «.u conocim ien
to  y demás efectos.

Barcelona, 19 de abril de 19- 8
p. a

JOSE A. JUNCO
Il’mo. Sr. Subsecretario de este MU

nisterio,

lim o. Sr.: V ista la 'comunicación del 
P residente del Tribunal de E m ionaje  
de Cataluña, feoha 6 dei act .al, de 
la  que resulta que doña MarU Luisa  
Galilea Soló, ha dejado de presentar
se al trabajo por un período superior 
a quince d ías sin  alegar justa ca^sa;

E ste  M inisterio ¡ha dispuesto s i ce
se en él cargo de A uxiliar del Juzgado  
especial número uno de los de dicho 
Tribunal, para el que fué nombrada 
por Orden de 5 de enero del corriente 
año.

Lo digo a V. 1. para su  conocim ien
to y efectos.

B arcelona 18 de abril de 1938
P. D.

JOSE A. JUNCO 
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Bino. Sr.: A propuesta uel Tribu
nal de E spionaje de Cataluña;

E ste M inisterio ha dispuesto d e j a  
sin  efecto el nom bram iento de doña 
Juília San Cristóbal García para et car-
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go de Auxiliar de la F isalia  de dN-h© 
Tribunal, que le fué conferido por Or
den de 5 de enero último, por h^ber 
sido designada para otro desí i a o.

•Lo digo a- V, I, para su con o el míe li
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de abril de 1938.
■ P, B.

JOSE A. JUNCO 
■Jtuió. Sr, Subsecretario de ea1© Mi

nisterio

limo. Sr.; Á propueata del Tribu
na i de Espionaje, de-Cataluña;

Este Ministerio tía resuelle dejar 
sin efecto el nombramiento ele don. Ju
lio Mardh BMni&olles, para .el ca vga 
de Secretario sustituto de Sala de di- 
©ho Tribunal que le fué conferido per 
Orden de 5 de enero último por ha
ber sido designado para otro destino.

Lo digo a V. I. para su conocí mi en 
to y efectos,

Barcelona, 18 de abril de 193 8.
IV D

JOSE A. JUNCO 
lina. Sr. Subsecretario de este M‘nf% 

ferio.

Simo. Src A. propuesta del Trice
nal de Espionaje y Alta Tralcbln cls 
Cataluña;

Este Ministerio ha resuelto é ?jar 
sin efecto ej nombramiento de ájxU  
liar primero del ¿ nuégado evpNíal ;rú- 
mer.o dos del citado Tribunal hecho 
por Onden fie 5 de ene;o último a fa 
vot de 'don Luis Polo Rodríguez, por 
haber sido designado para des * rpeñ&r 
otro cargo -en el propio organismo.

Lo digo a V, I, para su concim.lcnto- 
& demás efectos.
. BarcaLena, 18 de. abril de líLUt

P. D.
JOSE A., JUNCO 

limo. Sr, Subsecretario .de este Mi
nisterio,

' limo,. Sr.: A (prepuesta. te). Tribu ¿¿I 
de Espionaje y Alta T»*«ir-íón te Ca
taraña;
::E ste: Ministerio ha rfe&iLéU j : d-j&r 

iin efecto el nombramiento á* AaxU 
liar'begundo1''del. juzgado especia! nú
mero dos del citado TrlbaxiJV h’Kho 
ipor ''Orden de" 17 da íéhvbrrí ‘último a 
favor de doña JoiUV Hiera Fiat 
v Lo dligó a Y ; I. para su conocí mien

to y demás ©¡féclois 
. Barcelona,, 18 de abr»! Je I f 38,

P, j>. .
JOSEA, JUNCO 

Itao. Sr, Subéecrretote de e«te MU 
ükierio.

Ilmo, Sr.: Vísta la comunicación d,~
rígida a este Departamento por el Mi
nistro de la Gobernación enc«recitó
la necesirad de que se cree un Tribu
nal Especial de Gu^dín en «d 'Valle de 
Aran, en atención «a bis especiales ejr- 
©unsta&ftias que concurren en aquella 
#zona, y de aJCu-ê do con e?ta sugeren
cia. este Ministerio a tenor de lo pre
ceptuado en eíl Decreto de la Presi
dencia. del Consejo de Mi ais «ros de 29 
de Noviembre de 1937 y disposiciones 
complementarias,' h& resuelto crear 
un Tribunal Especial de Guardia con 
. jur.Mioción. en todo. el Valle-v 4as Arán 
y residencia en Viella, contiauandc ei 
Tribunal Especial de Guardia, de L é 
rida con residencia en Sote;na con la 
competencia para el resto de ]a pro
vincia de Lérida,

Lo digo a Y. I. para bu conocimien
to y demás .efectos.

Barcelona, 19 de ah. 5 de 1938.'
r, d .

JOSE i ,  JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de'eM:» Minis

terio .

'Ilm o. Sr;r- Oreado por 'Ora*** ñ®.m~
.-ta fecha,:un Tribunal Especial de; Guar
dia en Yie-lia, con jurisdicción en todo 
el Talle .de Arán, este Mín'anexio a 
■tenor ele Vio - preceptuado -r .31 Déc-reto 
ñe■ S 9vdb ndv* e^bD  \1> 1937: y  dtspó- 
liciones complembutaríes. luí resuelto 
nombrar presidente del ¡mUm .* a don 
Francisco Sansa - Moni jó a quien a' te
nor de lo, prec'miu a-1 .• en •••.!• artículo 
séptimo del Decreto de 6 d > agosto 
de i 9-S7, convertido en Ley por la de 
21 de Octubre siguiente, se le nombra 
.Tu es de Primera Instan c Vi a e In.st rao* 
€i4h interino.

Lo digo a V. I. para su coro el mien
to y demás efectos.

Barcelona... 19 te abril de 1938.
P. Le 

JOSE á JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

I lmo. Sr. Creado por Orden- de es
ta m&sima fecha un Tribunal Especial 
.de. Guardm con residencia en Vi ella, y 
jurisdicción -en e l  'Valle de A.rán: 

Este Ministerio a tenor dé lo pre
ceptuado én .el Decreto de 29 de No
viembre de 1937 y disposiciones cofm- 

' plem-entarias, lia resuelto xxoÉvhrar 
Se-eretaido de dicho Tnilmimi a do® 
Francisco Line Gil Gil & quien por 
ast-a Orden y ajustándose a io precep
tuado en ©1 art. séptimo del Decrete 
de 6 de Agosto de 1937 ©armolMo- en 
Ley por la de 21 de Octubne

•tev se nombra Jues de Prtees'm. -¿.naf.ini
cia, e mstrnoción internas*,

1-0- digo a Y, I. pam w> conoci
miento y demás eJectos,

Barcelona. 19 de Abril de HUIS 
*h vi,

JOSE /V, JUNGO m E A b  
IVmo. Subsecretario de 

n o ,

I lmo. Sr. Creado par Orden de es
ta misma fecha un TTxbtmsl- líspe-c'al 
de Guardia con residencia m, Viella y 
jurísclicción en el Valle de 'Abáu;

Este M-imisterio a tenor de pre
ceptuado en el Decreto t e  de No- 
vi.embre de 1-937 y co¡m-
-piíem-eiutarias, ha -ra&ueit© .aambrar 
a propuesta dei¡ MinAtro t e  Defeum 
Nacionjal, Vocal de dicího Tzvbueal ai 
Teniente de Canabiaeros Sixto P erea 
Jorca. /■

•Lo digo a V. I. pam gu comíci- 
HDieBto y demás, efectos,

Barcelona, 19 de Abril te  18:38.
P,

JOSE A. JUNOG TORAL 
limo, -Subsecretarlo do mfts Mlnlst€-

I lm o  Sr, Creado por Orden. de ea- 
■ta miania. f-eolia un Tribimal E^peírAl 
dé Guardia, con r e s id id a 'm ’'Yíella y 
Ju-rtMtccióh en el VAll¿ ée¡ Ariu ;

Este MMisterio a tíaiof áe ío pre,- 
ee.]}tundo en .el Decreto t e  t i  'de. No
viembre de 193 7 y d'tíiposteloíaeg eoan- 
bfeíméátarias, ha. reátótfci aómbrár 
a profpiies-ta del Ministro áe la G-ober- 
n-aKdón, Vocal de ámho TuiUuna,!, al 
Capitán de Asalto, don Antonio Gar
cia García.

Lo digo- a Y. I, pam gu ôri-o-éU 
miento y demás afecto^

Barcelona, 19 de Abril de Hlíiá.
F, I> .

JOSE- A,. JUNCO TORAJ, 
linio. Subaeeretario' de eB&® Mj-srl̂ te--

T5í>, . .

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

Excmo Sr.: Vista, la tettmsieia del 
¡LíoetatciMo en M-edidus y : Cirugía 
don -Demetrio Lópe^ Blanteo, y dé 
acuerdo con lo propitoet^ pét M :Sm- 
Sáti de Sanidad,

lESste Min’.s;terio ha t«®IÉcs: & iten. 
TCm.bimrlio Teniente Médico pwvi&iür 

de Ha Armada, con derec&os ad nú- 
sásítraDvciiS a partir de \& gwlsta. si- 
^ulesa-te a la de su p-re8«afet̂ c,’fe .



400 20 de Abril 1938 Gaceta de la República.— N ú m . 110

¡Barcelona, 18 de Abril de 1938.
¡El Subsecretario,

ALFONSO JATI VA 
£r, Jefe de los Servicios Sanitarios de 

la  Armada. —  Sr. Intendente G en e- 
eral y Ordenador de Pagos.

ORDENES
Exorno. Sr.. Por ¡haber cum pudo los 

requisitos establecidos en 3a ord°r 
¡Circular de 10 de noviem bre último 
í(D. O. número 272 'página 242, c o 
lumna lencera y página siguiente) se 
fcia resuelto que los tres Individuos 
Hue se citan en la relación que a con- 
itinuaoión se inserta, que empieza por 
D iego Cuenca Sáez y termina por 
Juan Guenao Cánovas, queden m on .í, 
aados en la industria de guerra en que 
prestan sus servicios, por ser en < 
necesarios e insustituibles.

E l C, R. I. M. número 11 hará las 
Oportunas anotaciones en las docu 
m entaciones de los m encionados indi
viduos.

(Caso de que por cualquier causa 
hubieran de cesar en la industria a la. 
•que están actualmente afectos, debe
rán efectuar su inmediata incorpora- 
¡¡filón ai O. R. I. M. indicado para su 
destino a Cuerpo.

X*o que com unico a V. E. para su 
Conocimiento y cum plim iento

iBarce(lona 17 de abril de 1938,
*

ZUGAZAGOITIA 

RELACION QUE SE CITA

R  I. M. NUM. 11, — REEM PLAZO  
1933

D iego Cuenca Sáez

REEM PLAZO 1935

Vicente Cortina Beltrán

REEM PLAZO  1933

Juan Güera o Cánovas.
Barcelona, 17 de abril de 1938.

¿adamo. S r,: Por hab.er cumpUdo los 
requisitos establecidos en la orden 
¡circular de 10 de noviem bre último, 
(D. O. núm ero 272 página 242, colum 
na tercera y página siguiente) se ha 
resuelto que Felipe Comes Esbrv del 
sreamiplazo de 1932, y Pascual Miguel 
Mas, ¡dea reemplazo de 1934, ambos 
{pertenecientes al C. R. I. M. núm ero

16, queden movilizados en la indus
tria de (guerra en que prestam sus ser
vicios por ser en ella necesarios e in
sustituibles.

Eli C. R. I. M, número 16 ha"á las 
aportunaas anotaciones en las docu
m entaciones de los mencionado» indi
viduos.

O aso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a la que está actualm ente alecto, de
berá efectuar su inmediata incorpora
ción  ai C. R. I. M. que se indica para 
su destino a Cuerpo.

¡Lo que se traslada a V. E. para co 
nocim iento y  cum plim iento,

Barcelona, 17 de abril de 1938,
E ! Secretario General,,

ZUGAZAGOITIA

Excm o. S,r.: Por haber cum plido ios 
requisitos establee id oes en la orden 
circular de 10 de noviem bre último 
(,D. O. núm ero 272 página 242# colum 
na tercera y página siguiente) se ha 
resuelto que los cuatro obreros que se 
citan en la relación que a continuación 
se inserta, que empieza por VicetUe 
M ontañana Oliver y termina por J03é 
Rubí ¡Martínez, queden movilizado» en 
la industria de guerra en que prestan 
sus servicios, por ser en ella necesa
rios e insustituibles.

¡El C. R. I, M. número 16 hará las 
oportunas anotaciones en las docum en
taciones d@ los m encionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos dejara 
de prestar sus servicios en la ind is- 
tria de guerra a la que está actual
mente afecto, deberá efectuar 3u in
mediata incorporación  al C. R. I. M. 
indicado para su destino a Cuerpo.

L o que se comunica a V. E. para au 
conocim iento y cumplimiento.

Barcelona, 17 de abril de 1938.
El Secretario General,

ZUGAZAGOITIA

RELACION QUE SE CITA

G. R. I. M. NUM, 16.— REEM PLAZO 
1932

Vicente Montañana Oliver

REEM PLAZO 1934
Eduardo Olivé Muie¿

REEM PLAZO 1935
M iguel Furadada López.

REEM PLAZO 19-86
José Rubí Martínez

MINISTERIO DE HACIENDA 
V ECONOMIA

ORDENES

lim o. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troiy” de oro fino en el mer
cado de Londres y la última cotiza
ción media de la libra esterlina en la 
Bolsa de Madrid.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en  las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías im portadas y expor
tadas por las misimas durante la ter
cera decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de Oro, será de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OpHO ENTEROS CON 
DIEZ CENTIMOS POR CIENTO. 

Barcelona, 19 de Abril de 1938.
P. D., 

ADOLFO SISTO 
lim o. Sr. D irector General de Adua

nas.

lim o, Sr.: Concedida la licencia por 
enferm o al Asimilad o a Ing eniero don 
Francisco R osique Manzano, afecto a 
la Delegación de Industria de Madrid, 
por Orden Mindsterial de 4 de Sep
tiem bre de 19(38, y prórroga sucesiva 
sin haberse reintegrado a su destino 
después del Lempo transcurrido.

Visto él articulo 65 dei Reglamen
to Orgánico del Cuerpo., que precep
túa se declarará excedente voluntario, 
caso de no haberse solicitado por el 
interesado la jubilación  por imposi
bilidad física, si a ello tuviera dere
cho, y el inform e del Consejo de In
dustria en ei expediente «incoado al 
mismo, sobre concesión de licencias 
sucesivas por enfermo.

Este Ministerio ha resuelto decla
rar a don Francisco Rosigue Manzano 
en situación de excedencia voluntaria 
con  efectividad deL día 11 de Noviem
bre último, día siguiente al en que 
debió terminar la  últim a (prórroga da 
licencia par enferm o.

Barcelona, 31 de Marzo de 1938, 
PJX.

DEM ETRIO B. DtB TORRES 
lim a  Br, Director General da Indus

tria.
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O B L I G A C I O N E S  DE  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECI ÓN-TERCERA

p
•a

■n
.Vu 0 D ESIG N A CIO N  D E LO S G A STO S

| C R E  D I T O S  P R E S U P U E S T O  S

0 i 1 1
Primer trimeatrü Segundo trisare. Tot&l dd semest»

1 .° PER S O N A L  

I

- ■, V .• --- • - -T:'' - — •-•• ftohbf&i activos:
t>

' ' .• -

1 * Su culos * ; -y.

•......•.:o :ij': "i'c. p •■ir:c*cv ronera! de Pri- .v.
rEv*' *>::...................................... -. •. * * * 21.000 21.000 42.000

2.° C-i.-.r: rpo íccrbco de L»et?r.'̂  <1: la 7ubeec retejía. , . . 01.250 61250 122.500
3.° Cuerpo facultativo de loe E ■:•? y del Notariado. . 19.750 15.750 39.509
4.° ¡ Cu o ao t.: en Ico T: 3. ......................... ....  • • 191.250 191.250 382.500

/,. * , p^ i ^arijzerja judíela^ . . . . . . •. . * * . 3.247.5OO &247.áQ0 f ;
-i *£áx1f5&éf%sft'gi. • r >Vi Y>:T . ■>’ Y ■ V * - T ;‘r 7Sô 5v925 1.599.Siy5ff.

7 9 ?ecn ;te r:^e . V ............................................. " áis.osi^s 34S.031’25 .. eseíóeHcL
E.3 .Vaioovirj Administrativo. del Tribunal Supremo y Au ^  ^ - i. y ¿y.

diencias territoriales, . . . • ♦ .  ̂ ^ T . . .  . ; 114.1215: . • .;2?8.250 ’

- • Personal subalterno de Tribunales y Juzgados. . . 75Q2!>Q 759^260 1,518.500

io.° Mécüc^sjforenses. . . ... .. . < . . . ► . r . . ¡ 70.250 , * .r . 76,250 152,500 :
n.° Instituto NAcíorral dé Toxicologila» . . . . .  . . . 9.250 9.250 18.500

12.° Personal de la Sección técnica, facultativa y subalterna 
de ambos sexos de la Dirección general de P ri

r siones. . . . .................... ‘ ....... ........................ ....  . 2.242.250 2242.250 4.434.500

13í° Otros servicios de p r is io n e s ............................................. 10.375 16.375 32.750

" ‘ Ad. l.o‘ Tribunal especial de espionaje. . . . . . . . .i . 67.375 67.375 134.750

Ad. 2.° T ibuna! especial de responsabilidades civiles. . . . 33.000 33.000 66.000

8.0Ó6.312’50 8.00b.312501 16.012.625’00
V

M  ‘ Otras remuneraciones

r 10 Gastos de representación. . . . . .  . . V . . . 57.625. 57,625, . , ; 116.250 . ^

T 2> Asignación por’ residencia. . . . . . . . . . . ' * 103,185.62 * ^d26& lVM

Devengos varios.. ’ . . . . . .  . . . . , , . 32.250 64.500

é Haberes de sustitución de Jueces de primera instancia. 20.000 ; - 20j000 , 40.000

i.- 5.° Instituto de Estudios penales. . . . * . . . 15.000 16 000 60:O6O

Otros servicios de prisiones. . . . . . . .  . 18.250 18.250 90600
¿ÍT  ‘

Suma y  sigue. 806 310^62 3O0.31O62 012.021’24
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1 g s C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O SI 1 1 DESIGNACION DE DOS GASTOS 1
s : { 
I : í

Primer trimestre j Seg'imdo trimtre. Total de! semest»

Bu-mrA anterior . , , , . 308.810*62 ¿50 vs, 3.10*62 612.621*24

2.® 7.° Indemnizaciones por horas extraordinarias. . . ♦ . 125,000 ; 125,000 250.000
8.® Comisión jurídica asesora, . . . . . . . .  « » . 20.000 ; 20.000 40.000
9.® Consejo Superior de Protección de Menores, . . 1,625 ; 1,625 8.250
19. Tribunales Tutelares de Menores, e , 43,800 43,800 87.000
11. Tribunal de Apelación y Sección de Tribunales. . . . 6.650 ¡ 8.650 18.300
12. Instituciones auxiliares del Tribunal do Menores de

Madrid. • 3.150 3.150 6.300
Ad. 1.® Tribunal especial de espionaje . . . . . . . . . 7.181/25 7.181*20 14.362*50
Ad. 2.° Tribunal especial de responsabilidades civiles. * * * 46.306*25 46.800*25 92.612* 5Q

560.023T2 560.023*12 1.120.046*24

8,® Asistencias y Metas

1.° Indemnizaciones a testigos y peritos y dietas a Juz
gados........................ .... 650.000 650.000 1.300.000

2.® Servicios generales. ...................................... .... . . 106.250 106.250 212.500
3.® Tribunales industriales......................................... .... . 200.000 200.000 400.000
4.® Para gastos de viaje, dietas, asistencias y viáticos a

los funcionarios por servicios dependientes de la . ^
Sección técnica de los Registros. . . . . . . . 2.000 2.000 4.000

• 5*° Prisiones..................... ......................................... .... , 47.500 47.5O0 95.000
6.° Consejo Superior de Protección de Menores e Institucio

nes auxiliares........................................................ 3.000 3.000 6.000
Ad. 1.® Tribunal especial de espionaje.................................. 28.800 28.800 57.600
Ad. 2.° Tribunal especial de responsabilidades civiles. . . . 25.500 25.500 51,000

1.063.050*00 1.063.050*00 2.126.100

MATERIAL

Material en general

1.® De oficina, no inventariahle

1° Ministerio, Subsecretaría y servicios generales. . , 36.300 36.300 73.600
2.° Palacio de Justicia de Madrid..................... 39.375 39.375 78.750
8.® Tribunal Supremo. ...................................... 40.275 40.275 80.550
4.° Audiencias territoriales. ...................................... 40.050 40.050 80.100
5.® Audiencias provinciales. .............................. 27.360 27.360 54,720
6.° Juzgados................................................... 37.642*50 37.642*50 75.285
7.° Suscripciones. .......................................... 35.308*75 35.308*79 70.617*50
8.® Instituto Nacional de Toxicología. . . , . . , . 1.800 1.800 3.600
9.® Depósito judicial de cadáveres..................... .... . , . 4,500 4.500 9.000

Suma y sigue. 262.611*25
i

262.611*25 526.222*50
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1 i 1

|i

DESIGNACION DE LOS GASTOS [

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

fi. & I£6

I

i 11 ;
Primer trám ele  Segundo trimtra, ‘Total éat semast.

iI
!

Suma anterior . . , . . i
i

262.61 T 25 ,
i
! 262.61 r  25
1 mh.222'W

2.» u 10.
i

Consejo Superior de Protección ele Menorca. . » » . j 1.600 1.800 8,000
11. Tribunales T utelares de Menores,- . j 13.612*501 13.612*50 «7.225
Í2. Institu to  de Estudios Penales, v 3.760 3.750 7.600
13. Alumbrado y calefacción. . , ,  e ¡ 38.000 | 38.000 76.000

Ad. 1.* Tribunal especial de espionaje,- . . . . . . . .  v | 7.200 ‘ 7.200 14.400
Ati» 2.® Tribunal especial de responsabilidades civiles. « , . 1 fe.500 16.500 33.000

~  **348.4735 75 j " 343.473*75
j

686^47*60

De oficina, \mmntarmbU  |
j

1*® P a ra  adquisición de obras y  form ación de catálogo de 
' la  Biblioteca del Ministerio.. „ „ c , , . , . 1.40Ó 1.400 1,800

a,® P a ra  adquisición de obras y form ación del catálogo de
Ja Sección técnica de los R egistros y  del, Notariado. ' 750 ; 750 1,500

a.* Servicios generales. . , . , .■ , .• . . . . 10,000 i 10.000 10,000

4.» Prisiones.' 146.260 146.250 292.500

158.400 158,400 818.800

8 / Impresiones, encu&jéermmionm y  puV&eackme* - ■ ¡ ■ .
j

t ,9

%*
&*

Publicaciones del Consejo Superior de Protección de 
Menores y  Bibliotecas. . . . . . , , * . 

Servicios ; generales. « . . .  .«■ .,= •, * . v * . 
Prisiones. . u * * • .

1.750
7.500 !
3.750

¡
1 1.750 
| 7.500

3.750

3.500 
afí.000
7.500

13 . 000 ..  . 13,000 26.000
<— . >*¡Í«93S

■ - *
AxTendRosiento de tocatas

aaas8^^2^~ ~ --

4» Alquileres

1,* ■ P a ra  alquiler ciel edificio de 3 a  Audiencia te rrito ria l de
2.50C 2.500 6,000

2 9 P a ra  arrendam iento dé locales al servicio del Consejo 
Superior de Protección de Menores. . . . . . • 3.000 8.000 6.000

8.* P a ra  alquiler del local de la  Casa-escuela .para 'n iñas, 
dependiente del Tribunal T utelar de Menores de j 
Madrid. . . . . . . . . . .  . \ , . . .. . . j ■ 2,000 i 2.OO0 4.000

4*tt P a ra  alquiler del edificio de la  prisión de partido de j 
C artagena. * * . . . . .  j 525 525 1.050

- : | 8.026 ™ ~ “ '8.025 ~

a /

1*» 1.*''

/
. GASTOS DIVERSOS 

Goastm vario»

: De carácter general i i1 ' ■ : " 1 
1 ' 1 ■ " : ¡

!

1.° Pasajes- a  Osmri&íi, 11.250 ¡ 11.250i ....... .[ «s.Dfie

Suma y  sigue. 9. « • ! 11.200
1 ..........
[ 11.250 | t t . i m
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D E S IG N A C IO N  DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre i10e í111
Simia anterior . . » » « 11.250 11.250 22.600

8/ 1.® 2.° Análisis químicos y ejecución de sentencias. , , * . 3.500 3.500 T.000
3.» Cambios de residencia de ios funcionarios, * . , 8 6.250 6,250 12.500
4,® Imprevistos, 30.000 30,000 60.000
5.® Accidentes del trabajo. 17.825 17.625 35.250
6.® Guarda exterior de las prisiones. 50.000 50.000 100.000
7.* Secretarías. ....................................................................# 25.250 25.250 50.500
8.1* Tribunales populares y Jurados de urgencia. , « , , 187.500 187.500 3T5.000

331.375 331.375 662.750

*•* Subsistencias, hospitalidades, transportes,

acuartelamiento y vestuario

1.* Transportes militares. . .  . . . . . . . . .  T 4.68P50 4.687,o0 0.375

2.* Para atender a los gastos de la recogida e intenra-
miento de menores en los distintos colegios, re
formatorios e instituciones auxiliares del Consejo
Superior de Protección de Menores y  sus organis

• mos filiales.................................................. .... 625.000 625,000 1.250.000
8.» Reformatorios e instituciones de los Tribunales tute í

lares de menores.................... . . . . . . . . | 255.600 255,600 511.200
4.* Prisiones - Alimentación........................... ...................... 3.750.000 3.750.000 7.500.000
5.° Prisiones - Vestuario y ropas. . . . . . . . . . j 143.750 143.750 287.500
6.® Prisiones - Sanidad e higiene. . . . . . . . . . ! 100.000 100.000 200.000
7*® Prisiones - Transportes y  socorros de m archa. . . . 56.500 56.500 113.000
8,*» Prisiones - Gastos varios, no inventariabies.................. 428.500 426.500 853.000

5.362.037’50 5.362.037’50 10.721.075

4* Auxilios, subvenciones y subsidios

7 ” .rrrr/.t :  '' "M

1° Subvención al A yu n tam ien to  de Burgos para conser
vación del Palacio de Justicia........................... .... 2.000 2.000 4.000

2.® Subvención al Consejo Superior de Menores..................1 16.250 16.250 32.500
3.° Prisiones................................................. .... ...................... 21.250 21.250 42.500
4.® Otras subvenciones. ...................................................... 15.000 15.000 30.000

54.500 54.500 109.000

Adquisiciones y construocioxi.es ordinarias y

obras de conservación y reparación

5.® Adquisiciones y construcciones ordinarias

u.° Prisiones - Adquisiciones y construcciones ordinarias. 625.000 625.000 j 1.260.000
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| DESIGNACION DE LOS GASTOS
1
L~  —  -  ~  _  _  .. ■ -  j

| C R E D I T O S  P R E S U P Ü E S T O 8¡

&%<3ÍB%8§fc )j Segundo trimtre.

1 i\ 
*

¡ 
i

|
¡

! ■ 5 
i j
¡ Suma anterior » . * » , 1

t

&« ■ ührm ■ m  conservación
1

XJA Qmj&orv&üié® del Archivo de Protocolos de Madrid y 
l . .sus tondok. J 1.312*50 l.S12’50 1,625

5T¿ * . Obras de reparación \

■
% 1íi

LV Para obras de ampliación, reforma y reparación de los 
edificios ele los Palacios de Justicia, Audiencias te- 

' rritóriale®, JinggBdos de primera instancia e ins- 
trutocáón y  demás dependientes de la fSiribsecreta-'
ítki y del edificio del Ministerio. *.. • « « *. * « ■ 70.000*-

i '
i]

70.000* %mm0

4,* ¡ ija&tos de carácter extraordinario 0  do primar
mt&hlotf miento:

í
1
i

1,* Ctonstr acciones y  adquisiciones extraordinarias ■■

TT *® j■ PiisioBe^ , * f. , 4 * » s « m x m m 661.601*12 £.323£02’9I

'A*- ■v Instalaciones

' xjj "FrMmm. , , * <■ « * N; « * < * * *. * * * I 4 s ; w :i-" MZ.1W ‘ ; ! m i ,m

©jemleio# cerrados
|

! i
ti.* ü .# Oblaciones afectes a crédito» m  1 m qm m  anuid 

remanente

1
» i

■ \

&£. 1L • X3V* XJ.*
í

P2iaS0n.es- - Campos de trabajo, . . « „ * * * « * * 539.874*84'! §39,874*34 1,078.748’üS

A*. 2!,« TJ.<* U.* -Material d® Campos de trabajo. 72,500 72.500 . 145.000
m .  1L° U.‘*u<e Gastos diversos;de Campos de Trabajo. * * * * * * 687,500 687.500 1.375,000
m  4L« U.(9 UsÍD Instalaciones de Campos de Trabajo* 175,000 175,000 8SO.OO0
A«. 1!.• Tft• u  «

!

Personal auxiliar de la Administractén de Justicia y  
ée juagados Municipales, * e. * * s s e * * 8.501.606*25 8.50l.606p2S ST.0#8J&2‘6é
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R E S U M E N

de los Créditos correspondientes a la Sección Tercera

Ministerio de Justicia

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S  j

'1 ■" •"*-j——!
jTOTAli POR CAPITULOS

Primer trimestre
'

Segundo trimestre Total del semestre i

1.° 1* 8.006.312*50 8.006.312*500 16.012.625*00
2.® 560.023'12 560.023 12 1.120.046*24
3.° 1.063.050 1.065.050 2.126.100

9.629.385’62 9.628.385*62 19.258.771*24

2.® 1.a 343.47375 343.473*75 686.947*50
2,° 158.400 158.400 316.800
3.® 13.000 13.000 26,000
4 “ 8.025 8.025 16.050

522.89875 522.888*75 1.045.797*50

8.® 1® 331.375 331.375 662.750
2.® 5.362.037*50 5,362.037*50 10.724.075*00
4® 54.500 54.500 109.000
5.° 625.000 625.000 1,250.000
6.° 1.312*50 1.312*50 2.625
7.° 70.000 70.000 140.000

6.444.225*00 6.444.225*00 12,888.450

4.® 1.° 661.601*12 661.601*12 1.323.202*24 •
2.® 143.750 143.750 287.500

805.351*12 805.351*12 1.610.702*24

Ad. 1.® Unico 539.874*34 539.874*34 1.079.748*68

Ad. 2.® Unico 72.500 72,500 ' 145.000

Ad, 3.° Unico 687,500 687.500 1.375.000

Ad. 4.0 Unico 175.000 175.000 350.000

Ad. 5.° Unico 8501.606*25 8.501606*25 17.003.212*50

54.756.682*16
RECAPITULACIO N _ — —

1.° 1 - 9.629.385*62 9.629.385*62 19,258.771*24
2,'* 522.898*75 522.898*75 1.045.797*50
3.® 6.444.225 6.444.225 12.888,450
4.0 805.351*12 805.351*12 1.610.702*24

Ad, 1« 539,874*34 539.874*34 1.079.748*68
Ad, 2.® 72.500 72.500 145,000
Ad. 3.® 687.500 687.500 1.375.000
Ad. 4.° 175.000 175.000 350.000
Ad. 5.° 8.501.606*25 8.501.606*25 17.003.212*50

27.378.341*08 27.378.341*08 54.756.682*16
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C I O N  C U A R T A

Ministerio de Defensa Na
c i o n a l

B B ‘ - 4 4 /  .I:’. './V O.L ; 7

; i
a u  u¡ :o a d  :: B E E Vi ■ ■ 8

- M' .r ; ..... '-.l; /

- ü E 3 T ;L 8

: ' l •

:........i í.............

T.:j BB//L/. '

f  ’ .........:”™  " " H

Totsl ü el í.jr/onL

;;

i;
■ P BEL B E £■ h  i

¡

E l  P E '1

:

i

1

; :
í

i

;

B  í i 1

!; . B P' B v O-.' : v  Pb'A '-/ . ,. o , , „ * *. * - ' 12.000 12.000 | 24.000

...... . ■■ ■ ■ • r, ; „ , ; OBOIOTO 4.884^891 ; v:;?"ym

• ' :■ B ■ . / l / E  L P V.; Bp'P.E.:B -V LE- ;
! dOOOO; i A7 ¡"-A 7 ¡- •■:■ 7 i m x d  : d

.•1 - •

i
::■■■ n B B : l n  ■ V ...........  E  , .- ■ V ,, . .. ■ 2 Í . E ;0

!

20 !
1  . : ' ■ |

4c:.:aT.020'T2Í 0 0 .0 1 4 ,0 4 1 ^
zrxr~r-;-r-;: .rr;-: • -:.rszzz¡?~

> • ‘ : i 
. - E' eb  /.Oí 4 e  y ¿xa tm ca-

1,432.83875 1.432,838*75 2;865,67r®0

i
cbb: bbb pp/Bn / be bEp 'bl se  cooOLomoon su  fuas
' * i r > , , , . 1.904,005 1.904.005 3,808 010

’ so  ! Un.iíiorrn e, rescp" cán ten te , lo cora ación, . casa,
ecvépo o' BLEito::./ y  C uerpos m otorizados. . . . 3915D1!50 391,58950 783,195.

4 ,  i Tvc % -. ' s x  f- : v ocoroif J a  y  diversos. „ . . 6T0.S18550 I 670- 8-8 80 1.341.637

So In /] k/.:L;l;os.- = * „ 7  . n y¡>

60 P erso n a l civiL * * , , , * . „ . „ 31 ; r‘ 35.000 70.000

4,434.25(075; 4.434. .2,í9E d 8.888.510*56

30 y  d ietas

ü o D ietas, p iu le s  a  quienes 210 co rresponden  d ietas, v iá ti
cos y  a s is tenc ia . • • . • « , • ♦ , . , . * , 1,005.062-50 1.005.062’50 2.010.125 

----- --------- -

4*® J o r n a l e s
;! ' ' '■ '' :

:

lo M in isterio .p  , , . o  , : *. * , 0 * . . p -7  # * , : 50,062’50: 50.0>32?5D 10 ,:i.2o' :'

20
r : • r ’■ -■■• 

Servicios de A rtille ría , 185.100 ' 185.100 370.200.

30 Servicios ele Ingen ieros. . . .  . . . , , . « . . .. . • 403.650 • 403,650 • 807.300

Suma y  sigue. &8&.&12tñ0 ñ m m z m :t.277.C,25
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Q

JL
0 (

L
!lPrimer trimestre!Segundo trimtre.!

i . 1
I Total del «eroest.

Éítm a anterior  . , . . * 638.812’50 • 038.812*50 '1.277,625

8L» 4* 4.»
5'*
6.°
7.*
8.° 
9.0

Servicios de Intendencia,. . . . . . . . . . . .
Servicios de M edicina.
Servicios de Farm acia....................................................................
Servicios de Remonta, , , . . , ...................... ..  .
Servicios d iv e r s o s . ..........................................................
Establecim ientos m ilitares, . . . . A , ¿. . .. , .

2.¿>¿>5.<¿>50 
23.512*50 

149.212*50 
45.000 

279.450 
750.000

2.335.350
23.512*50

149,212^0
45.000

279.450
750.000

47.025
288,425

r-n í\s\cy
5 * 

1.5 0

4.221.337’50 4.221.337*50 8.442.675 .

Haberes pasivos

0.° De carácter m ilita r

XJo P agas de toca, m esadas de supervivencia y  sueldos 
y  demás devengos de los Caballeros de la  Orden 
de San Fernando y  pensiones alim enticias a  de
m entes. ..................................................................................... 191.125 191.125 382.250

B f

».•

MATERIAL 

M aterial en general

D e oficinaj no inventariable

>0
Adm inistración C entral...................................................................
Adm inistración divisionaria de Cuerpo de Ejército y  de

Ejército. . ' , . ....................................................................
Servicios.................................................................................................

62.662’50

131.216’62
84.037’50

62.662*50

131.216*62!
84.037*50

125.325

262.433*24
168.075

277.916*62 277.916*62 555.833*24

2® D e oficina . in ven tariable

IP
2r

3.°

Adm inistración C e n tra l................................................................
A dm inistración divisionaria de Cuerpo de Ejército y de

E jercito ...................... ..... .................................................. .....  ,
Servicios............................................................... .....

7.248

14.639*52
9.360

7.248

14.639*52
9.360

14.496

29.279*04
18.720

31.247*52 31.247*52 62.495*04

3.° Im presiones, encuadernaciones y  ‘publicaciones

U * P ara satisfacer las que sean necesarias. . . . . . 67.250 67.250 134.500

Arrendam iento de locales

> • * A lquileres

l . o Servicios genera les. . . . . . 142.574*91 142.574*91 285.149*82
~ 2.° Servicios de Rem onta y  Campos de Tiro. . 87.500 87,500 175.000

230.074*91
i

230.074*91 460.149*82

(C ontinuará)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos las instancia eje
srad&s por Iok Agentes de primera cla
se del Cuerpo &© Seguridad (Grupo ci- 
tfiil), evacuadoi5 Pe Santander y coa 
destino ea. Valencia y desplazados en 
$s-t& ©a/pitai don MIGUEL RIOS CU
B R IA , S>. MARIANO FRANCES ALON 
í̂ O e l d e  seg u n d a  c la se  D, ORELO- 
L ip  on  w ¿ l A  y ios de terce
ra JA Thu L .  tu  Pc'M AN CASTILLO 
y  X>. F A ü o ’ UVC DIAZ LUGUERA, 
éo:mo la ’ acl -j^ u te  ele tercera clase 
Id-el m lsm . Leo .yo, .evacuado de- As
turias y con destino actualmente en 
Barcelona don JESUS DEL RIO GAR- 
OIA en súplica de que a© lies conside
re comprendidos en lo que se dispone 
en el caso segundo, artcuk> ‘prime
ro de la Orden de la Presidencia d d 
Consejo de Ministros de 11 de noviem
bre pasado .(GACETA defl 13). y ha
biendo justificado los extremos exigi- 
fios.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere a los referidos 
Éunicionarios con derecho a la subven- 
fción qu© determina la Orden de refe
rencia, debiendo abonársele aquélla 
jj¿esde la fecha de su toma de posesión, 
y en su defecto si fuera anterior al i3 
He noviembre de 1937, desde esta úl
tima fecha, en armonía con lo que se 
dispone en la también Orden de la 
Presidencia del Consejo de. 28 de di
ciembre último (GACETA del 31).

Lo que en virtud a la delegación 
especial que al efecto me ha sido en; - 
ferida, le participo para su conoci
miento y demás efectos.

Baredlona, 18 de abril de 1938. 
limo. Sr. Ordenador de Pagos de r- ’te

.Ministerio

Idilio. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas por los agentes de segunda ua- 

jse del Cuerpo de Seguridad (G r,?po 
civiií), evacuado de Santander y < on 
¡destino actualmente en Valencia don 
HI'G'INIO CARRASCO PRESM ANES, 
D. JULIAN DEL VALLE CAMPO, dm  
¡LUIlS PALAZUELOS PIOON^ D. MA
NUEL COSTA CARRERAS Y D. HER
MENEGILDO MORENO BLANCO y 
la de la Auxiliar de Oficinas evacuada 
de Asturias y con destino también en 
Valencia doña ¡ AMALIA ZARABOSO 
SANCHEZ, en súplica de que se les 
considere comprendidos en el caso e- 
igundo, articulo primero de la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros' de 11 de Noviembre pasado, y

habiendo justificado los extremos exi
gidos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere a los indicados fun
cionarios 'QQR derecho al percibo de ia 
subvención que se determina en - la 
Orden que antes se cita, debiendo abo
nársele aquella desde lia fecha de su 
toma do '¡po&s$ión y si ésta fuera an
terior -ad 'i3 de noviembre de 1937, 
ideado eua última fecha, en armonía 
con lo que se dispone en la también 
Orden de la Presidencia del Conseju de 
28 de diciembre último (GACETA 
del 31).

Lo que en virtud a la delegación es
pecial que al efecto me ha sido confe
rida, le participo para su conocim'en- 
to y demás efectos.

Barcelona, 18 d© abril de 1938 
limo. Sr. Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en le Orden fecha 8 de enero 
último, creando las Zonas o Divisio
nes en el Cuerpo de Seguridad (Cm po 
Uniformado) y dando instrucción.s 
¡generales para .su funcionamiento 

Este Ministerio ha tenido a biem a 
propuesta del Inspector general del 
Cuerpo, nombrar ¡para el mando de la 
primera, en Barcelona, al teniente co
ronel dell repetido Cuerpo don Mauri
c io García Ezcurra, que se hará cargo 
con urgencia de su cometido, cesando 
en el de la primera brigada.

Lo que participo a V. I. tpara 3U Co
noco imient o y  demás efectos.

Barcélona, a 16 de abril de 1938.
P. D.

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades ¡que me concede el aparta
do d) del artículo 3.°, del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1936;

He resuelto separar defindtivainen
te del servicio, causando baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertene
cen al Ingeniero Jefe de 1.a ciase del 
Cuerpo de jCaminos, Canales y Puertos 
don Gabriel Huidoibro Cuesta, en si
tuación de supernumerario activo, co
mo Ingeniero Director de la Junta de 
Obras del Puerto de Santander v al

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
¡expresado Cuerpo,, afecto a lia m en cío- 
ojada Junta y por tanto en igual) situa
ción de supernumeraria, don Luis Fa
lencia Axín,

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

‘'Barcelona, 16 de Abril do 1938.
■ANTONIO VELAO 

Iltmo. Sr. Subsecretario de Obras Pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades que me concede el aparta
do d) del articulo 3.°, del Decreto de 
¡lia Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 193 6;

He resuelto separar definitivamen
te del servicio, causando baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertene
ce, al Consejero Inspector general  del 
'Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en situación de dis
ponible gubernativo^, don Enrique Mor
rales Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y e'fectos.

Barcelona, 16 de Abril de 1938.
ANTONIO VEILAO 

Iltmo. Sr. Subsecretario de Obras Pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades que me concede el aparta
do d) del articulo 3.°, del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre d© 1936;

He resuelto separar definitivamen
te del servido, causando baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que per tener 
cen, a los- Consejeros Inspectores ge
nerales del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, don Ju
lián Soriano Gurruchaga y don Juan 
Bautista Conradi Ferns, afectos al 
Consejo de Obras Públicas como Ins
pectores reg* únales.

íLo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 16 de Abril d¡e 1938.
ANTONIO VELAO 

Iltmo. Sr. Subsecretario de Obras Pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades que me concede el aparta
do d) del artículo 3.°; del Decreto de 
lia Presidencia del Consejo de Minis
tros d© 27 de Septiembre de 193 6;

He resuelto separar definitivamen
te del servicio, causando baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertene
cen, al Ingeniero Jefe de segunda cla
se dell Cuerpo de (láminos, Canales y
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Puertos, Jefe de Obras Pública© dfi 
la provincia de Santander, don Zaoar 
artas Martín Gil. y  al Ingenjlero pri
mero del referido Cuerpo, afecto a lm 
citada Jefatura, don Gonzalo Santas 
mar la Tsnm.

L o digo a V. I. para su conocimien
to  y  efectos.

B&roeliona; *TF de Abril de 1938v 
; • ^ ; ; ’ * ANTONIO VBLAO

Ütmo. Sr. Subsecretario do Obra» 
■blicas.

Ilmo.: Haciendo uso de las fa
me whfeed© ©I apartado 

d> déi articulo tercero del Decrtíto dé 
la Presidencia del Consejo de M ilis- 
trcxs de 27 do septiembre de 1536,

H© resuelto separar definitimment* 
ded servicio, causando baja en los res* 
pectiVos escalafones de loo Cuerpos a 
tque pertenecen^ a  los Ayudantes de 
Obras» R&Wiicas principales de segun
da clase, don Luis Jiménez Arrieta y 
don- Felipe Lóper, Arlas y a don Oan- 
llo^iF^Qiijneto Oltra, Delineante pri- 
b ie r o ^ i^ O ^ a e  P^bíleas^v y don flert 
mógenes' Garrido "-CaMind., Óelteé&nt© 
tercero tí el mismo Cuerpo, afectos \o- 
doo 'ellos af;, la CanJedernc-ión Hidrov 

. #u^loru«sa). v/,-
•\V;rtÉ»:'4̂ iP!Dw-̂ > I-̂ pa^á í̂í XKjnoieiiidLo?̂  
t o y  efectos.' * •

Baree’ oná, 16 dé abril de 193#* «v 
- ’ ...n A. VELrAO

Httno. SrLStíbsecreíario de Obra.£¡ Píh 
¡blfcas.

Ilm o. Sr.: Haciendo  uso de las fa
cultades que me* concede ei aparcado 
d ) del articulo tercero del Decreto d© 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros' de- 27 do septiembre de lí?36; ho 
resuelto separar definitivamente del 
servicio, causando bada en el Escala
fón ‘del-Cuerpo a que pertenece, al lu- 
geniér©'Épe^nndo dej Cuerpo dé Cami
nos, Canales y Puertos, -afecto ail Ga- 
bínete Técnjico de Accesos y Extrarra
dio de. Madrid, don José Marín Toyos.

Lo» digo a. V. T. para su conocí mien
to  y  ©fectós.

BabcfMoáa 16 d e a b r y  de 193,3.
V W . :--A. VELAd * 

limo; ér. Subsecretario» de Obras Pú- 
bli-cas. » • * •

M IN IS T E R IO  D E  
COMUNICACIONESY TRANSPORTES

Ilmo. Sr.: En uso de la» atribucio
nes que me están ©omforldas, he te 
nido a bien dejar sin afecto la Orden, 
de 10 de Marzo pasado, por la que se 
le concedía la .licencia ilimitada de 
©©informidad con lo dispuesto en el 
artículo 31, re?ornado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros?, al cartero urbano de p r i o 
ra dase, con el habar anual) dé tres 
mil quinientas pesetas, y  destino' en la 
Cartería do la Administración Prin
cipal de Madrid, don Manuel Barcl 
Molina, el cual continuará adscrito a 
la AdmiffidStracióni Principal de - Mar 
drid, por la quo seguirá percibiendo 
sus haberes sin interrupción.

Lo digo a V. I. a  ios efectos opor
tunos.

(Barcelona, -9» de Abril de 1938* 
p : D;, 

RICARDO GASSET

I l mo. Sr.: Vista la in fan cia  del 
Agente d e . segunda de Policía Aíaríti- 
Tríá, con destino ei* -la' Bbleg^cvón' Mte- 
rltfcma de "Tarragona, doto. Andrés Se- 
.fctLa’-ros Dfáfc, en solicitud de. que se .le 
.<jo^^rla,la e^oed-enaba voiun tari^,ppr 

:MaÁs de «m iañ o y  m en os .p ttifi» ,* . a 
- propuesta de esta Subsecretaría -de 

l^psiporrteei he tenido a bien Acceder' 
a ix> soiMcitado con arreglo al artículo 
"41. dcíl Reglamento-para lia aipihcaeión 
de la Ley de Basas de 22 d o  Judio de 
1.9-18.

•Barcelona, i 6 de Abril de 1938.
•: ‘ P. D.,

•••• Mi TORRES 
Ilrao. Sr. Subsecretario de Transpor

tes.

I l m o. Sr.: Justificada debidamente 
la pérdida del nombramiento de los 
'capitanes de la .Marina Mercante cuya 
relación se acompaña be venido rb dr&- 
ponor pueden anulados dichos nom hara
pientos} se provea a los intere ados 
de un duplicado de los mismos.

Ba re él cuín , 16 de abril de 1938.
' P. D. 

m. fokjiiLS
Sr. Diretor General la Mar boa Mer- 
©ante. : _

RELAiDIOÑ DÉ IBEF’E É ^ C I A  
Don Luciano Rola Aldecoa, nombra

miento de ' Capitán número 1:304 
Don Víctor Urrütla Artera, nombra

miento de Capitón número 485.
Don Francisco Mugartegui Telleh 

chea, nombramiento de Capitán núm©« 
ro 235.

Doti José Gabriel Gar&villa Alberdl,, 
nombramiento de Capitón número 507,

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA SERVICIO DE EXPROPIACION 
DEFINCAS RUSTICAS SIN INDEMNI ZACION

R E C T IF IC A C IO N E S
En La Orden de este Ministerio pro

ceden te de este Servicio, do f?*cha 19¡ 
de los corrientes, aparecida .en lá GAfa 
GETA del día 17, relativa s  k>s. ejfh 
meTito-í) declar?d03 enemigos del Kafik 
gimen do l'a provurcia do ABcan-a y  
correspoDüieiütc a•! término municripal 
de Calpo, a.p:*.¿oce por erroi'. Luis VU 
yes Abangues, en lugar de Lul^a V<v<a| 
Abarguos.

Bárvolona^ 19 de'abril de 1838/
Ei J ^ e  del S ^ ie i o r . -

ÁNÍOÍííO; &ÜÁR1S á

En la Orden de este Ministerio, pro
cederle de esto ¿>rricló; de focha I#  
de ios corricutes, ^parecida cu la GAr 
CETA del día Í7r  r ^ t iv a ; %  - lo ^ ü ^ -  
mentos declarados enemigos d e l
t t í o  la p r o v in e t ío  A lhajoíc v'ockv 
r reep o 11 (ion  ̂J. |ór jpino muiú pa

' dpísná.' ̂ T'Ti ílñilHi' > lOiflgft^T^^fwlPlIl
Sodana Mocinésh-'- -■'

Barcelon-a, 19 de abril d© 1938.
El jefe del Servicio, 1 ^

ANTONIO SUARE2J

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HA C IE N D A  

Y ECONOMIA.
Centro Oficial dé Contratación d© 

Moneda
Cambios a partir del día 23 de Marzo

- A f Optópré ̂ 'fin ía

Francos franceses: r5S i Ó r?,5Ó
Libras esterlinas: 90*— 95’- .
Dóllars: 185X3 is ’i i
Liras: , Vé&édr,
Francos Suizoff: : 'Í38 ’4 o,
Relchsmarks: .  ̂- t,> m . ■ T.to ■
Belgas 306*35 ^ 83£>«8
Florines; ;io^8 io*«é '

•'EadiidOB.: :
".Corionas checoealov.; f

Coronas .danesas:  ̂^
''foipSs#; noruegas; ’ . v  . ̂  3 ^ : ' . .  4;» i
Cdronás Suecas 0 '
Pesos argejitj^#m|LV^ 4’87 . ■ i f l M• ¿ . .r.- V



G aceta de la R epública.- N úm . 110 20 de Abril 1938 411

MINISTERIO DE HACIENDA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LA D E U D A  Y CL \SES P A S IV A S

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se expre
san, ha acordado esta Dirección gene al en la 1.a y 2 .a quincena de Marzo de 1938,

J U B I L A C I O N E S

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
INTERESADOS Empic o de i caucaite

Sue.do 
reg. i ador
Fes tas

Importe
de 1 habar Feclia de que

Porcentaje pasivo arranc ¡ ui 
Peseras PTgo

Teso i en a en 
que se domici

lia e! pago

D. Ricardo Vilamajor Piferrer Maestro 6.000 60 % 3.800 1— 5—37 Barcelona
Doña Detonar Aparicio Sauz Maestra 6.000 60 % 3.600 15— 3—37 Va i ene i. a
Doña María del Carmen Blasco y  Bicha rt Maestra 6.000 80 % 4.800 1—12—37 V alenda
D. Jtxsé Faus Mascaren Maestro 4.000 60 % 2.400 22— 1—37 Valencia
D. José Bórrela Remát Maestro 3.000 70 % 2.100 1— 8—37 Tarragona
D, José Serrano Ramos Cartero Urbano 3.750 40 % 1.500 6— 2—38 - Alicante
D. Francisco Aguilera Ruíz Catedrática 11.000 80 % 8.800 1— 3—37 Tarragona
Doña Valeria,na Navarro Romero Maestra 4.000 80 % 3.200 24—10—37 Albacete
D. Miguel Maleas Apar icio Maestro 3.000 60 % 1.300 18— 6—37 Barcelona
D. José González Rios Carrizo Comisario Vigilancia 12.000 . 80 % 9.600 21— 2—38 Valencia
D. Froilán Antort Valiero Jefe Negociado Aduanas 5.000 80 % 4.000 14—12—37 Cartagena
D. Antonio Serrano Hoyo Inspector Vigilancia 8.500 80 % 5.100 2— 9—37 Alicante
D. Juan José Pou de Barros Jefe Neg.° Instr. Pública 7.000 60 % 4.200 30—12—37 Barcelona
D. Antonio Amo Riico Jefe Neg.° Telégrafos 7.000 60 % 4.200 4—12—37 Albacete
Doña Jomara Dolores Carmena Carmena Maestra 6.000 80 % 4.800 7—10—37 Ciudad Real
Doña Brígida Puig García Maestra 7.000 80 % 5.600 1 8 -  6—37 Valencia
Doña Antonia Domingo So-lá Maestra 3.000 80 % 2.400 15— 9—37 Lérida
D. Juan Mengua)! Ortolá Agente Vigilancia 6.000 60 % 3.600 5— 9—37 Alicante
D. Segundo de Castro Raimos Cabo Seguridad 3.500 60 % 2.100 11— 1—38 Valencia
D. Francisco Hernández y Diez de Oñato Jefe Neg.0 Hacienda 8.000 80 °?o 6.400 5— 1—38 Almería
Doña María Dolieres- Nébot y Marco *" Maestra 6.000 70 % 4.200 18— 8—37 Castellón
D. Cecilio! (Cantero Serrano Funcionario Telégrafos 9.000 80 % 7.200 10—10—87 Barcelona
Doña Carmen Sancho Beítrán Maestra 3.000 60 % 1.800 18— 6—37 Castellón
Doña Elisa Calvo Serrano Maestra 3.000 40 % 1.200 15— 8—37 Ciudad Real
D, Juan José Diaz Madroñero Agente Vigilancia ~ 6.000 40 % 2.400 5— 9—37 Barcelona
D. Antonio Rodríguez Rodríguez Inspector Vigilancia 7.000 60 % 4.200 1— 9—37 Barcelona
J), Francisco Cabrera Rozu-eio Jefe Admón. Telégrafos 12.000 80 % 9.600 15—12—37 Valencia
D. Domingo Puisat y Clau Maestro 3.000 80 % 2.400 12— 5—37 Lérida
p , Emilio La Parra y Martínez Maestro 5.000 80 % 4.000 21— 3—37 Cueiica
D. Domingo Miras Redhe Maestro 8.000 80 % 6.400 1— 2—38 Ciudad Real
D. Aniceto Sanjuán Martin Agente Vigilancia 6.000 60 % 3.600 5 -  9—37 Barcelona
D. José Francisco Ver,ni a Tar ancón Registrador Propiedad 12.000 60 % 7.200 19— 6—37 Murcia
D. Nicanor Garcíq, Núñez Guardia Seguridad 3.250 40 % 1.300 2 0 -  1—38 Barcelona
Doña Magdalena Perrán Salvad6 Maestra 4.000 80 % 3.200 1— 8—37 Tarragona
D. Eduardo A.gruüar Díaz Jefe Neg.° Instr. Pública 7.000 60 % 4.200 4— 1—38 Valencia
D. Jerónimo Rodero Lozano Comisario Vigilancia 9.500 80 % 7.600 1—10—36 Barcelona
D. Mariano García Fernández Sargento Seguridad 4.000 60 % 2.400 20— 1—38 Barcelona
D. Mariano ;Miartín Royo Monteaguu.^ Capataz Telégrafos 3.500 80 % 2.800 11— 9—36 Albacete
D o ñ a  María Estrella Pone López Maestra 4.000 80 % 8.200 11— 4—37 Barcelona
D. Manuel Moraga Valenzueía Tnsp ectorVí gilancía 7.000 60 % 4.200 8— 9—37 Almería
D. Antonio Roldán García Funcionario Telégrafos 12.000 80 % 9.600 4—11—37 Murcia
D. Adolfo Glosas Pérez Oficial Aduanas 5.000 60 % 3.000 10— 7—37 Barcelona
D. Ricardo Tejero Alvares Mon Jefe Admón. Aduanas 11.000 80 % 8.800 14—12—37 Cartagena
Doña Luisa García Murcia Maestra 8.000 70 % 5.600 10— 1—38 Albacete
P. Valentín Romero Delgado Maestro 7.000 80 % 5.600 15— 2—-38 Ciudad Real
D. Francisco do C ¿ir demás y de la Torre Magis. Trib. Supremo 26.000 Máximo 15.000 1—12—36 Barcelona
D. Francisco ZambalamberTt y Barrera T, Sup. Admón. Hacienda 15.000 80 % 12.000 2— 3—38 Valer cia
D. Nicolás García Palma Maestro 4.000 40 Tc- 1.600 1— 8—37 Ciudad Real
D. Jesús Ruiz de la Fuente Maestro 7.000 SO % 5.800 20— 1—38 Ciudad Real
D. Ricardo Diaz de Rab&go y de la Vega Maestro 6.000 80 % 4.800 29—10—37 Valencia
Doña Asunción Rodrínguez Guijo Maestra 5.000 80 % 4.000 22— 1—37 Valencia
Doña Saturnina. Cantero Rodríguez Maestra 3.000 80 % 2.400 11— 3—37 Cuenca
P. Miguel Y usté Moreno Profesar Conservatorio 14.000 80 % 11.200 25— 6-37 Barcelona
D. Cecilio Lazioamo Eguiluz Cartero Urbano 6.000 80 % 4.800 23—11—37 Barcelona
D. Vicemte Vi dial Giner Guardia Seguridad 3.250 40 Tc- 1.300 1— 1—38 Alicante
D. Higmio Zuga¡stl Arainendia Maestro 7.000 SO % 5.600 12— 1—38 Barcelona
Doña Concepción Gimer Soler Maestra 3.000 60 % 1.800 26— 8—37 Guadalajara
D. Paiblo Miarlo Muelas Guijarro Jefe Admón. Telégrafo^ 10.000 60 % 6.000 3— 9—37 Cuenca
D. Alberto Garrido Vidal Maestro 4.000 40 % 1.600 '  22— 3—37 Albacete
Doña Dolores Cubillo, Pastor Maestra 3.000 80 % 2.100 16— 9—87 Cuenca
D. Salustiano üguM Maeiaa. Maestro 6.000 70 % 4.200

283.500

1— 4—37 Castellón



412  20 de  Abril  1938 Gaceta dé la R epública.-N úm  110
      —  v~»     —   ~ -     -• ... -  «•« • ■ »•--' ’ ' r ''

C E S A N T I A

...... ..... ............
Sueldo

Ijk norte
NOMBRES Y APELLID O S DE LOS del haber Fcch.' , ipM» 

&i” anr?í>í
. 'ToaoreGa ^

K ni píen clel causante regulador Porceutad® pasivo so di'uuicí*.
INTERESADOS íl) Pesetas Foseras P ,,v üa ; i payo

D, Judo A.lvarez dai Rayo Ministro 10.000 

10.000

w —i i —wr. Barcelona

O B R E R O S R E T I R A D O S  D E A L M A D É N

X). Rafael ftel C'avm^n IloclHigo Obrero Almadén ■roo diaria 560 . ,17— 7--tT Cinddd Real
Doña Magdalena Laguna SánNiez 0:50 ISO 25—10—<37- Ciudad Real
XX Ñerai’.in Ni-eask» :Vulero- Centón. 500 1— 2—38 ■ Oihlail Real

D. Trinidad. IÍoja*s Meuríño •2‘50 900 Ciudad Real
D. Tedgewee» Ruiz Castellano • 2*60 SO0 1— ■■ ' Ciudad Real
D, Felipe Jesús López Muñoz 2'50 300 1— z~-M Ciudad 'Real
D. Féli-z Manuel Oso-rio Ortiss 2’50 000 1— 2P~m dudad  Real
D. InLvnrio Sñinonez H idalgo 2*50. 900 X— 2—-3S dudad  Real
D. José Martines del Hoyo Aliioa«ifia :2T0 900 1— 2—38 ÜüMdad Reai
D, Nicolás Redondo R istre t m í-HK) l --~ 2-N57 ÍThiíUid R f al
D. Angel P t oo<<>< RisTpar- WñQ i — 2...m Ciudad Re&i
B. _ Agustín 0< u l Mora wm 900 3.— 2-—38- . Ciudad Real
JA Amano J.v-* PJvot Goii záñea r m ¡m ,l—~ 2—23 Chalad Re ai
D.. Ellas Ci'-síñio García-P-r-stor Rublo 2’50 m 1— 2—38 Ciudad Real
IX Ángel CeÁ’ Á  OaLtrccp C: reosor 2’50 tm 23—11—37 . Ciudad Real
D . D te g-o C a .rt 0 3 Cor? b Ri c. 2'00 720 X— 2--3$ ■ Ciudad Roisd
£>. Julián Braulio Xzyub w . Bautista , 1*50 540 1—  2--1D Ciudad Reía
D- Eustaquio Hermanara-do Fernández Míífi A 50 ■x 500 i— 2-38. ObhMcí R.mJ
JX Leandro Anastaaio S ánc hez-Hfeiraa&i:Ui

driguíez 2-m 900 1— 2—38 Ciudad Real
D. Bruno Cañamero Fe*> r j¡ . r m tf m ... ,1—, 2—38' . .. Ciudad Real
XX .llpiíanio Galilego Cu/b'T 2 50 900 1— 2—38 Qudacl. Real
XX Damián Andrés .Rufo C.i-ptiU- 2'50 900 d — :S-~8& . ■! Ciudad Real
B. ' ’írnler-f'TV Ba rbo , Os jo & TOO n

: • •;

000

XBA40-; v

1—. 2—39

-

Ci-udacl H ^ il

' .. p;
■• ■; CU-' n a  r -.- r ■■; (■■: .• :

P E N S I O N E S
I)ofL3, Mm-íu fío - w M i  Pa.dieco Li]j¡o Y. ^Agente jiulieial 2.250 S,“ 750 a —  5—37 Chiflad H^ai
X>oñ»a Emilia, A * < í'-vo Padio-n 'V. Portero Congreso 5.0OO 4 A t m 30—11—37 Cuenca
Doña Felisa Sum/at * Jordaua Y. Portero 4.000 4.* 1,000 4—  g -s s Gerona
D oñaf_ Ma-ria. CrncerMóji G-alo-fre Montaña Y. Ayudante Obras Públicas • ■ 10,GQ# * 4 A 2.500 ■2^4.^-37 ■ ' Barcelona ’r
Doña.. Vicenta, FnMn JNpez Fuciló V., Jefe Admón. Telégrafos. 12. OH* 4A 3/0' »0 6—10—37. . Aii i so ic
Doña Ana y M argarita OrFla -8 frites li . Torrero Faros 6.000 ■k’° ■ J.AD .13-- S„^7 M un' (
Doña Josefa V illa  García. V. Maestro 5,000 4,a LNN'J 26— 3—37 Crs'ód ;,.jarí
Doña Rita Rulz Ballesta Y. Maestro LOGO 4., *■ ii.FD 4— t>—37 .Murcia
Doña AVjandi km García Llamas Y, Col o ri - r forestal 3.000 3^ LOGO 2n—■ 8—37 Albacete
Doña F. t i  a 1? J mero 2 Martínez Y , C..:ur-teno Urbano 4A50; 4> 1.082X0 11— 9-37 Barcelona
Doña M rm "'Milico. Rom-ero- Fer¡rer V.. Cu i i ero Urbano 6T(M) 4.a 1.500 27—10—36 Barcelona
Dono, Catalhic. Mimó PucNuLMegu;.' V. A  rostro 6,000 4.» 1,500 28— '3—37 Barcelona
Doña Leocadia, Ortiz Barabóna Y, . Guardia Seguridad 8,250. Máximo 1000 í —11—37 Guada, lajara
Doña Ho 11 ' a t / F 'lci( González Rúgnii He Agente Vigilancia 6 C L 8 1.500 i-t— ' 3-87' Gerona
Doña TV iR  L tr c OLmza Bar i naga AL Furponero Agrónomo 1 la «ÍA- 8,750 19— 4“-~3V Bareeis»na
•XX?.ña, I. '¿xoz Fáu / Bosza H. Oficia] Hacienda' 1.000 l i —12-36 Cuerea
Doña Dolores Ribó M iró 'Y . P«.r,e- 0 4.000 Mázime 1.000 S—  4—36 Barcelona
Baño Quimiria SAez Gran H, • Maestro ■2,000 3a CS& 60 9— @—37 Valencia
Doña Micaela. Mostaza Ba.ri¡ta.Ba, V, 0  ñ oia I H  a cienda 6-090 4 a  ' 1.250 10— 9—37 JVAÓI3
Doña Alercodies Figa Sala, NT. Regis-tr. Propiedad '■ -16.500-- 4 A 4,125 Barcelona"
Doña- Trinidad Mirada Soüdeviila H, Maestro 9 63'30- • ■ 0—  1.—37 ; Barcelona
Doña •••Rosal - fa l Csror^y heigM-o V : : O ñ eiai PHslon es ' 5.000 i  A 1.250 ■ i c y - n - m Gerona
Doña TmNp:1 / nfordo, José y F€K'x Riedima Portero XCKM) ■ 27— 1—87 Almería

Zamor'A’ ID ; :
Doña Víhtentlna FNikdnrin. ' Dnrón T%e?Mea V, ■ Obrero Almadén "’ S.493‘33 . 375 15^12_LSf.- i :; ■ Chiflad Real'
Doña-Anana. T rV y  M us 'V i gPortero - 2.500 3A 333" 33 17—lO'—38 ■ ■MbóB' - ■■ •■/:

ema. María Biernal O onsáte 'V, : ' 1 Contador Trib. Cuenta® í : '8.000- 4.* 2.000 ■ • •'■15-- ' • VaJe:nei& ñ
Doña' Moríia Cabaliieró Rellver V, • Funcionario Telégrafos ’ 6.000 4A 1500 ■ " 20—1 2 ^ 7 Valencia - v
Doña ::'Meroeóes Mf¡©oliyc*r ^orre;^'- V. Maestro 5 000 4A 1,350 23— 9-37 !^óBafbelóna-/Í
Doña Ana María Záfpez Picará o V i '" Jefe Admón, Aduanas ' ■ X2.000 4.» aooo 22—11—37 Valencta
Doñe María de la Luz Gómez Fernandez V„ Funcionado Correos 10.000 4A 2.500 12—11—37 Valencia
Doña Prú-nítiva To<cAa Pulom-rr> 013 H. Maestro m r se 7— 37 Cuenca

oña Cn.rni.en Prados Ri-pollAs V. Jefe Neg.° Obra» Pública® ' ’ 6.000 4A 1.500 7—11—37 Üaateiión
Víctoriá Tremoled-n Bí-rrcoló Y. Maestro 2,600 $A m m i — 3-38 CheroEft

U) Las SuUdalea pn -stas a eonfeínmaeídii. ú& los a rm a o s  significa» V, Viuitodafif 0, o rta ó a 4  IX é o t*
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P E N S I O N E S

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
INTERESADOS (1) Empleo del causante

Sueldo 
regulador Porcentaje

Fes i-tas

Importe 
del h ber 

pa ivo
Pesetas

Fe chai de que 
arranca el 

pago
Tesorería en 

que se domici
lia el pago

Doña Rafaela Arroyo Prieto V. Oficial Catastro 5.000 4.a 1.250 2— 2—38 Jaén
Doña Deflores Jiménez Callejón Y. Jefe de Hacienda 10.000 4.a 2.500 25— 2—38 Jaén
Doña Ambrosia Isidora Hernán Fernández V. Portero Almadén 2.737' 87 prom.0 625 5— 3—36 Ciudad Real
Doña Josefa Francés Pardos V. Funcionario Correos 7.000 4.a 1.750 29—12—37 Barcelona
Doña Juana Muñoz Pérez H. Portero Ministerio 4.000 Máximo 1.000 2—12—37 Jaén
Doña María del Rocío Robayo Feria Y. Jefe Neg.° Hacienda 7,000 4.a 1.750 1— 9—37 Jaén
Doa Amparo de Leyva Bizcarro V. Registrador Barc.R 18.000 4. 4.500 7— 3—37 Murcia
Doña Natividad Monleón Cruceta V. Cartero Urbano 4.000 Máximo 1.000 19— 7—36 Barcelona
Doña Judia Ortiz Hermosiiia V. Capataz estibador 3.187’02 prom.01 875 4—11—37 Ciudad Real
Doña El isa Val López V»

PEN'SION
Doña Eugenia y D, Estanislao Bizarro Pé

rez H,
Doña Juana B a,sil ¡a cié los Santos Saucedo V. 
Doña Irene Osario Rayo V. •
Doña Francisca de Sales Prieto Toledano V. 
Doña Juana Rodríguez Delgado y María, 

Feo. Victoriano y D, Alberto García Sán
chez Henmoisiilda V. y H.

Doña Aurora Hipólita Gallego Núñez H.
Doña Patricia Quintana Toledano V.
Doña Antonia Valverde Pizarra V.
Doña Gregaria Manuela Carrasco García V. 
Doña Engracia Olmedo San dar rubia V.
Doña Emilia Eusebia 'FELorindo V.
Doña Juana García Tejero V.
Doña C&eofé >Cavanillas García V.
Doña Purificación Talavera y Muñoz Torre

ro H.

Doña María López Laúdete H.
Doña Aurelia D&ltell Hernández H.
Doña Severiana Alonso Francisco H. .

MESA
Doria Dolores Pérez Pardillo V.
Doña Dolores Oliva Martínez V.
Doña Carmen Ripoll Ripofli V.
Doña Nieves Serrano Ruiz V.

Don Miguel Suánez Padilla 
Don Román Pérez Castellanos 
Don Bartolomé Guerri Solivercts 
Don Francisco Oaanarasa Arruíajt 
Dotn José Vioens Cabanillas 
Don José Martínez Hannáiz 
Don Antonio Gu irado Ruiz 
Don Francisco Ortega Martínez 
Don Fernando Caudefc Antoñanzas 
Don Juan Bieltrán López 
Don Juan Salinas Lázaro 
Don Gregorio Andrés Rodríguez 
Jpon José García Aragón 
Don Francisco Terrades Samtandreu 
Don Agustín Manzano Fernández 
Don Antón lo Moreno Moral

(D Lm  iidciales puestas a continuacióa d

Delineante Catastro

 DE GRACIA
Obrero Almadén

D O T E S
Jefe Telégrafos 
Jefe Prisiones 
Portero I. Pea.

D AS DE SUPE
Subalterno Correos 
Cabo Seguridad 
Peón Caminero 
Guardia Seguridad

RETIROS MILI
Carabinero 
Carabinero 
G. N. R.
Ttnt. Coron. Infantería
Carabinero
Teniente N. R.
Carabinero
Carabinero
Tent. N. R.
T. Cor. de O. M. 
Carabinero 
Carabinero de 1.» 
Carabinero 
Cap. de S. M.
Carabinero
Carabinero

o ios apellidos significan V, i

4.000

 DE ALMA
0’50 diario
0’50
0'50
0'50

0' 50 
0’50 
0’50 
0’50 
0’50 
0’ 50 
0’50 
0*50 
0'50

. 0’50

r v iv e n c ia
2.500 5
3.500 4 
2.007’50 5 
3.250 3

TARES
3.200 80 %
3.200 80 %
3.200 60 %

11.000 99 %
3.200 80 %
5.000 66 >o
3.200 80 %
3.200 70 %
5.000 66 %

11.000 90 %
3.200 80 %
3.260 80 %
3.200 80 %
7.500 90 %
3.200 80 %
3.200 80 %

viudedad, O, orfandad,

1.000 

65.470'84

DEN
182’50 
182’50 
182’50 
182'50

182'50 
182’50 
182'50
182.50
182.50 
182’50 
182,59
182.50
182.50

182.50 

2.555 00

712’ 50* 
1000 

666'66

2.379T6

1.041’65 
1.166'64 

836’45 
812*49

3.857*23

2.560
2.560 
1.920

10.890
2.560
3.300
2.560 
2.240
3.300 
9.900
2.560 
2.608
2.560 
6.750
2.560
2.560

D, dote.

16—12—37

30— 1—36
4— 1—38
1— 2—38
2— 1—38

36— 8—37 
16—10—37

14— 3—37 
1—12—37 
1—12—37
5—12—37 

7—12—37
15—12—37 
19—11—37

5— 5—37

1—11—37
1— 3—38
1— 8—37
1—11—37
1—12—37
1—11—37
1—11—37
1— 5—37 • ■
1— 2—38
1—11—37
1—11—37
1 -1 0 -3 7
1— 9—37
1— 7—37
1—11—37
1—12—37

Cuenca

Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real

Ciudad Real 
Ciudad Real 

Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real 

Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real

Ciudad Real

V alenoia.
Alicante
Valencia

Guadalajar*
Barcelona
Valencia
Cuenca

Almería
Valencia
Alicante
Barcelona
Alicante
Cuenca (
Barcelona
AJbacele
Valencia
Valencia
Almería
Gerona
Barcelona
Barcelona
Almería
Almería
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RETIROS MILITARES

NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS 
INTERESADOS (!) Empleo úhí ctíi-uinte

Sueldo 
regulador Porcentaje 
Pesetas

Importe 
del haber 

pasivo. 
Pesetas

Fecha de 
arranca ni 

pago

Tesorería en 
|W90 domicí» 

lia el pago

Item Miguel Jiménez Moreno Carabinero 3.200 65 * 2.080 t ^ n —m .Almería.
Don José Gallando Viir.¡ Carabinero 3.200 so % 2.560 1—11—3? Murcia.
Don Arturo Pedalero Pó- Sargento N. R- 3,980 90 % 3.537 1— 7—37 'GAienca
Don José Borroll Pastor Gixardia N, R» d# L* 3.200 65 % 2.119 1—11—87 . Alicante
Don Luis Muñoz Berteí; Cápitán N. R, 7.600 30 % 2,250 JL— 2—SS Valencia
Don Angel Villar Bonilla Teniente N, R, ' 4.500 30 % . 1.350 I— 2--m •Ciudad Iteal1
Don Francisco Coilomer García Carabinero 3.200 SO % 2.560 X~12—3? Alicante
Don BVajicisoo Díaz Tíntela Teniente ,N. R-, 4.500 30 % 1,350 2—ES Valencia
Don Angel Jiménez Mora Carabinero *200 80 % ' 2M 0 1—TI—87 . Lérida
Don Hipólito Vives U-eonart Teniente 'R. N. 4,500 40 % 1.600 2~~m Barcelona
Don Salvador Goltemes Oses Cap. de C&rabiíM&ro* 7,500 40 % 3.000 1—11—37 Barcelona.
Don José Hernández Pérez Cap. N. R. 7.500 40 % 3.000 .1—12—87 Valencia
Don Blas Llovell Cafcalá Carabinero d# L* 8.260 m  % 2.608 X— 4_3g Alicante
Don Prancisoo Pareja Viñas Ten, de Carabinem 7,500 m  % 8.750 12—8? Barcelona- .
Don Julio González Ortega Carabinero 8.200 80 % 2.560 i— &~̂ 88 Valencia
Don Antonio Ferrar Ros Cabo N. R. 3,564’9$ m  % 1.782’ m 1—11-417 Alicante
Don Pedro GM Varg-ues Carabinero 4200 80 % % m Id— »•—-3fü Alicante
Don José Espinosa García Teniente N, .R, 4.500 40 fb. 1,800 1— 2—38 Valencia
Don Carlos Noguera Alcántara Teniente N, R. ' 4.500 40 % 1.800 I— 1-45.1 Alicante
Don Daniel Vivas Oteles Sarg, Carabineras 3,980 m  % 3,537 i— 8—3T Ciudad Leal
Don José Fuga López Carabinero de 1,* 3.260 80 % 2,608 1—11—87 Almería
Don Angel González M vm m Carabinero 8.200 80 % 2.560 1—11— f Gerona
Don Francisco López ¡RuíMo Auxiliar del 0, '§, T, 4„ 4000 90 % 3,600 i— 3-38 Cartagena
Don Luis Berra Este ve Qr* Na Re 8,200 50 % 1,600 3.—11—8? I^érlda
Don Ismael Py Lorda G» N. R. d® 1,* 3.260 50 % 1.630 1—12—86 Lérida
Don Moisés Redondo Pérez Teniente N. R, •5.750 12 % 4.140 1— 2E-”S<$ Barcelona
Don Blas Mu nuera Muñoz _ Carabinero da M&? 8,200 80 % 2,560 - i -  8—88 Murcia
Do® Modesto de Lara Molina T» Cor, N, B, 11.000 90 % 9,900 Barcelona
Don Ginés Bastida Tudela Fogonero d© la Armada 8,779*80 60 % 2.267’88 1 _  i —aa Cartagena
Don José Toledano Rodríguez Carabinero 3.200 80 % 2.580 11—87 Almería
Don Dionisio Muñiz Labrada •Comandante N, R, 4000 72 6,480 X~-ll~~37 Valentía
Don Juan Martín Rivas G, N, B, 4200 456*24 1— 7—8? Barcelona
Don Redro Cerdá Rasmia Ten. Coronel N, B, 4000 m % S.100 •l“-—r -2—4#§ Valentía
Don Jesús Gálvez demente a  -N. R. 3.200 456*24 1—11—36 Valencia
Don José A-ledo Cánovas a , n. R. 8.200 70 % 2.240 X— x—37 Murcia
Don Juan García Pérez &áneft£? Brigada do Oar&binar©® 4,500 ■ 90 % 4,050 1—11—37 Almería
Don Antonio Giróla Benltéz Coronel de Cab&lterte 13.000 90 % 11.700 i— 6—3? Guadalajanf
Jkm Vicente Ci-dondh*a Agul&r Ten-lente N> B,, 5.750 4Ú fé 2,300

i s u m fS4-

Barcelona.

PENSIONES MILITARES
Doña, Elena Guñocíte Vay-o V. Cap, de Ingerdécq© .. 7.500 máximo 7,500 37— 2—38 Barcelona
Doña María del Rosarlo GomáJéss V, Cómante. Infantería. 9,000 id. 9,000 a -  3—38 Valencia
Doña María Díaz Martínez M. Teniente MLlítí.^ a  soo id, 8,600 33— 2—38 Albacete
Doña Josefa Oerdán Garcerán V» Soldado *3.600 id. 3600 4— g—3S ■ Murcia
Doñ-a Alaría de lae Mercedes Angulo V, Arforez A-ríllterla 5,000 4.® p. 1.260 a— 7—m Valencia
Doñ-a Encarnación Postor Varó V, Cap. de Carabinero® 7,500 máxime, 7,500 25— 3—33 V alenda
Do-ña Jua-n-a. Lorenzo Semano úse la Fugaibi M Miliciano 3.600 id. 3.600 33— 2—88 'Valencia
Doña A'lfo.n>sa Moreno Res V. Auxiliar de 1% Arm-adá 4.000 4.® p. 1.000 25— 4—36 Cartagena
Doña María Teruel Clemente V Operario C. A, S. T, A 4.000 4.® p» 1,000 17— 4—36 Barcelona
Doña Teresa Requería Ca.talá V* Mayor de Infantería 9.000 máxime 9.000 S-- 8—38 Valencia
Doña Isabel González González O. Almirante Armada 20.000 4.® p. 5.000 25— -2—36 Cartagená
Doña Teresa Gómez Vicente V. Sargento N. R» 1.950 3.* p. 650. . 20— . 3"—87 Alicante
Doña Merina Noven Seo-a.ne V, P-ract. de la Armada 5,750 4.« p. 1,437*50 26-. 9-—37 Valentía

: Doña. Sofía Rui.?, Romí.rez O, Capitán de la G. N. B, (transmisión) 1,000 22— 2—38 Barcelona
Doña Carmen Durán Merino O. Ttent, Cor, de Infantería (transmisión) 2.500 ; 14-.,= 9—37 Barcelona
Doña Juajia Rodríguez Sánchez V, Auxilr. de la  Armada 5.128*20 4.* p. 1.280*80 21—12—37 Cartagena,
Doña Mnigdalona Senclra Vlrg-ili V * Oe.p, de Carabineros 7,500 4.® p. 1.875 8—12~*37 Barcelona
Doñia Amalia Merino González V, Sargento N. R, 8.930 máximo . 8.930 i Guadalaj&vg
Doña M:- ría, García. Mero': ? * Ti o y  - Hín&&» O* . Tent, Cor. de Infantería 5.000 4-a p . . 1,250 25— á r - S r Guadalajafíl
Doña María Al ancón Gillis V r AuxlL del CE A. S. E, 3,600 3.® Ih 1,000 g0— X~~8'7 Barcelona
Doña. Joc-.-fa Egino N<avaja¡s V. Sargento Carabinero® 3.565 3.* ü l.ÓÓO ; 12— 1—87 Albacete
Boma Corvruelo E.^orgell BaMlhm V, Suboficial, de Infantería 2.930 8J p. 976*66 - &—12-37 Barcelona
DoiT-n D Iorí ala Oayuela Huebras Vs Auxilr. del C. A, S. B. 8.000 4.» p. 2.000 20— S—S? Albacete
Doña Ignacio, Rivera Quintana V Celador de Obras 5.535 4.a p. 1.883*75 23—10—37 Lérida
Doña EHa Pérez Eellot V. Capitán Médico 8.600 4.® p* 2,150 10—10—80 Alicante
Doña Cermr.Ti Sánchez Móstole» V Suboficial Ingeniero® 2.930 8.a p. 976*66 28-™- 7-—37 ValondA
Doña Teresa Rlus Farrer Y, Teniente CfebaUeríe 4,000 4.» p,

<l) í,as inieiaií s tnostas a eentiauMjOn d« los aponíaos sigaíflosn V, yiu<i#4ad, 0, orf»»4»4, V, dote.

1.000 Bmclond
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PENSIONES MIL

NOMBRES Y APELLIDOS DE  L O S
, Empleo del causante ! INTERESADOS (1)

ITARES

Sueldo 
regulador p
Pesetas

orcentaji
Importe 

del haber 
8 pasivo 

Pesetas

Fecha de que
arranca el

pago

Tesorería en 
que se domici- 

¡lia el pago

Doña, Ter*©a mimr A t e  V. Teniente Carabineros 4.000 4.a p. 1.000 17—11—37 Barcelona
Poña DoJsoatfs Aliagwa® Satanes» O. Auxilr. del O. S. I. (transmisión) 1.000 9—- 6—36 Barcelona

íOalvo Gaifltego V. Sargento N. R. 3.547'50 3.a H. 1.000 24— 2—37 Barcelona
P aña Botorea Lozaya Janer O. Tent. Cor. de Infantería 6.500 4.a p* 1.625 25— 9—36 Barcelona
p añ a  Rosa Oolft Marsal Y* Capitán de Infantería 4.500 4.» p. 1,125 6— 2—25 Tarragona
poña Marta de la  Purificación Moautagud Y* Teniente de Infantería 7.500 4.» ,p. 1.875 18— 1—37 Valencia

Ic a ria  Chacón F errer O. General de División (transmisión) 8.750 18— 9—36 Cuenca
í¿ f ía  filaría Cuenca del Pino V, Teniente Inf.» Marina (taf. folio 107 400 18— 6—35 Valencia
Ó@»ña Hmi& del Carmen Bendito Mondó y  Coronel de Artillería (transmisión) 3.000 9— 7—37 Mahón

H/im O. Músico de segunda 1.870 3.* p. 623’33 29— 5—36 Valencia
¿D¡ojie. Oanme*). G ala BoMán Y. Teniente Cor. Infantería 6.500 4.a p. 1.625 .17— 6—37 Valencia
D oña Kmilia Garoerá O astillo V. Sargento Carabineros 3.726T2 3.a li. 1.000 22— 9—37 Barcelona
Poña Oelesti-na. Papí Dadié V. Comdte. Infantería 3.500 3.a Í . 1.000 9—11—37 Castellón
Doña Dolores .C’ofot.t Tomás V. Auxiliar del C. A. S.E. 6.500 4.a p. 1.625 29—10—37 Barcelona
¡Peña ®urkju«ta «hueco Rodríguez V. General de División 22,000 4.a li. 5.000 7— 6—37 Valencia
fepfta ¡María G aita y Herrera V. General de Brigada 8.000 4.a p. 2.000 3— 0-36 Guadalajaní
tto&a María Teresa Pacheco y Hna., O. Maestro de Banda 3.410 3.a li. 1.000 2—12—37 Valencia
Pofta ¡María Juan Ohver V. Teniente N. R. 4.000 4.a p. 1.000 25—10—36 Valencia
g o ñ a  Betoa N ovela  S t a t e »  V. General de Brigada 17.000 4.a p. 4.250 24—10—36 Barcelona
poñ a  Natalia Lóipez Avu _ ■ Teniente de Infantería 2.250 3.a p. 750 4— 9—37 Jaén
»Ofta yacente P a « a  B otoguez V. Auxiir. Ofls, Artillería 6.500 4.a- p. 1.625 14—12—36 Valencia
P ona Josefa \rd al Araaa V. Subofll. de Infantería 2.630 3.a p. 876’66 1—11—37 Barcelona

faofía S a ra  Aniesa Pe] ayo V. Teniente de Infantería 1.950 3.a p. 650 8—11—37 Barcelona
pona Josefa ValSdenas Rives O. Tent. Cor. de Infantería (transmisión) ; : 2.250 23—12—36 Cartagena

5.000 4.a p. 1.250 28—11—37 Guadalajai»
D oña Pilar Atbert Fraimciisoa Y. Teniente de Artillería 5.000 4.a p.- 1.250 6—10—37 Gerona
Xfepfía Felfea Arniatz Arias V. Cap. de Intendencia 5.000 4.a P., 1.250 20— 9—37 Cuenca

7.500 4.a p. 1.875 6—11—37 Valencia
¡Dioña Alicia López Iglesias V. Teniente Inválidos 3.154’ 80 3.a li. 1.000 16—11—36 Ciudad Lea]

SUMAN LAS PENSIONES......... 123.135’3f

DOTES
Doña Joseta  Reves! Roíg O. Tent. Car. de Infantería (12 mensuals.) 812’50 Castellón
D oña Consuelo M iranda Fernández O. Teniente Coronel (12 ménsula.) 1.000 Valencia
Doña M aría Hernández Mediluoe O, Operario Armada

SUMAN

M ESADAS DE SUPE
Doña Antonia Homet Canafe V. Teniente Infantería F  !

SUMAN LAS
♦- •

(1) Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan V. vi

R E S U M E
C I V I L , :

Importan las jubilaciones. .......................................................
Id. lo s  haberes de cesantía...........................................
Id. Los obreros retirados de A lm a d é n ....................

Id. la s  pen sion es de gracia de A lm a d én ........................
Id. las dotes. ................................................. ..............................
Id. las mesadas de supervivencia. . ‘.........................

M I L I T  A R  :
Importan los retiros. . .........................  .........................

Id. la s  pension es. ..................................... ......
‘ Id. la s  dotes. . . . . . . .  ....................................

Id. las mesadas. ............................................................

Total.

Barcelona, 5 de A bril de 1933. — M Divector Gen mal, L'

(12 mensuls.) 

LAS DOTES.........

iRVIVENCL
J.46’25 (quíntuplo

MESADAS..... ......

ludedacl, O, orfandad

N

............................ 2

. . . . . .  1

. . . . . .  1

UIS GARCIA CU

883’33 

2.695’83

731’25 

731’25

, D, dote.

83,500’— Pt 
10.000’—  *
18.540’— * 
65.470*84 * 

2.555’— * 
2.379M6 1 
3.857*23 *

81.965’84 P  
23.135’36 * 

2.695*33 ‘ 
731*25 *

rBERTORE1

as.

*

t

»

386.

tas.

>9

308.

. . . 694.

T (Firmado)

Cartagena

Barcelona

302*23 Ptaft.

528*28 P taa  

830*51 Ptaa.
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ANUNCIO 
De co n fo rm id ad  co n  la  O rd en  d e  

I T ^ d rAPMTid é  1913, ®a ha dtepusÉtxr 
que la Inscilpolón dél OondBpfo de 
Propios húm. £.483 em itida a  favor 
del Ayuntamiento de Pulgar (Tole
do), tjjúode sin ningún valor ni efec
to y se autoriza a la  Direao&ión Ge
neral de la Deuda, Seguros y OLaséé 
Pasivas, para expedir un duplicado 
de la  misma.

;7L¡dqu¿ so hace ¡público a los efectos 
pj^Stinos.

Barcelona, 16 de Abril do 1S33.
EL DIRECTOR GENERAL

CUERPO DE  SEGURIDAD
 (Grupo Uniformado) 

Existiendo vacantoss de Sargentos 
en este Cuerpo y sien dio preciso cu
b rir de m andos las Unidades' del m lo
mo , de acuer el o c o n lo establ.ccido en 
la  Orden de esta Inspección Geuomi 
de fecha 12 de Enero NE j .o.

I-Ie le ;v el o a b i e 71 a • •" : ni : *. ̂ '
C loe a do e mi¡: v. o de £ ?' r • : 'f o, a • c 7 
Cabo© que a, continuación cc reacio  
nan, «con la cn-üg.üedad en su nuevo, 
emnleo de 15 de Al.ri «i-¿ j.slSó ;> v.. ^ - 
tos rii’nlr.!rtva-ivoc a partir de ía ro-‘ 
vista dél próximo raes.

Grupo' :.-e re ero, movena Chin pañia, 
feleuterio Esteban Hernández.

Grupo bercero, novena Compañía, 
Pantaíeóu Rodrigo Salazar.

Grupo tercero, aicvena Compañía, 
Angel López do Vdro ”ÁHundovár.

Grupo tercero, nnver-a Coui^añF, 
RioaFdo de Prada Rodríguez.

Grupo y te jeero, movona Compañía,
. Mariano Rodríguez Luengo.

tercero, \ . d ía, í
Antoirio'Celá Pardo.

Grupo tercero, dócimá Compañía. 
Rufo López Martín.

Grupo tercero, décima Compañía, 
Félix Hereza Tornero.

Grupo tercero, déoima CompatUa, 
Félix, García González.
' Grupo tercero, , décima Compañía, 

Cándido González Sepúlyed^.
Grupo terceto, undécima: Oóóípáfiíe, 

Manuel Fernández‘SdMáh. - ■«-.? * -: -
Grupo tercero, undécima Compañía, 

Carlos. Gómez 
Grupo tercero, undécima Compañía, 

Fernando Robles Rueda.
'G rupo  tercero, undécima C ot^añía , 

Aheleado Manrique Cubólo. ' ’
Grupo tercero, duodécima -Oomt)a- 

v ñía^;]^Lix Gondna Aranaz.
Griipdj ted e ro , duod édlma Goto pa

ñí a, JU ^'X ñiiáfüeEte Quevedos. > 
Grupo bercero, d  Uodóeima jGoxñ pa- 

ñía, Manuel del Río Ag^idóV í : ; ;
-‘Gruño ternero, duodécima Compa

ñía. Manuel Fernández Tesar.
Grupo tercero, duodécima ■Oompa- 

fiía. T?omás Oóméz Mancha.
': Bancéüona, 17 de Abril 'de *193 8A 

EL INSPECTOR CENÉRAL. 7

Existiendo vacantes de Cabos en es
te . Cuerpo y eiendo preciso cubrir de 
mancos. JLpja ,m ynidades del mismo, de 
a^erdp-éóñ Jó establecido en la Orden 

Inspección General de fecha. 12 
i|e : ' 0 tinaq,
: He ténlda & fífen ascender al men

cionado empleo de Oabo,.« iqjr Guaav * 
dias que a continuación" se relacionáis 
con la antigúiedad en "SU" 
pleo de 15 de Abril de 1938 y efectos 
administrativos a  partir de la  -revista 
del próximo mes.

Grupo 3 ° Plana Mayor. Alfonso - 
García Migallón.

Id. 0.n Compañía. José AJvedro Vi- 
llaveide. . . . .

Id., id. Antonio Silva Alvkréz. .
Id., id. José Earbel Antón.
Id.,, id. Ramón Valentín‘ Cbániorro.. 
Id., id. Er.teban Abollón feaezD 
Id., id. Manuel Ounriel Carmor.a.
Id., id. Gregorio Monasterio Vaque

riza.
Id., id. FEkiano Sánchez Cano, 
id., id. Román Vaquero Valléeteros. ; 
Id.-, íd. Uc:::v-rdo Zí:r-.z Coorajero.
Id., id. Ton S:: MrEoz Ce.-stro.
IdM 10.- Cump.-il;:. Eru .iciseo Vega 

>Vega-^
Id., id. Juan Jo«i .D.‘as-Ufano Diez. 
Id., id. Jun a G:ivc:u. SÚJj&iez. .
Id., id. T¡-y.:.) : 7.
j J., id. Fe. 1V0 Rodrí

guez.
I*?., >:I; Crd-.-rni-o- García Goííi 
Id., \á. Ar*.drcr> C¿Jú:-í ¿ í-o ,G¿^rido.
Id., i A J.-.vn Ua; tmr/¿ Garrido,
Id., id. Gcuzrlc Cabo Castellano.
Id., íA:"./ííja A ’jsrurbe.
Id., 11.a CompErdp. Emilio Castaño 

Fernán de c.
Id., id 'ü 'ir .'c in co  h ín ú c ji Aamor.

. M., ■•id. Francisco Ballesteros Gua
rrero.

Id., íü. Juan Gaste do López.
Id.,. íó. Francisco Pérez Fernández.a 
Íd.^íd. Ar^el Rbcjue.jc Novo. .. *.

. Id.ví íd. , l ’el|p.e ...Cabezas.,Gonzájpi, C vX  
Vév yaientín de cr 

'* Id., td. Ramón' López
Id., id. Bernardo Bártúíyi ‘Gayó. ¿>G 
Id., id. Femando Carmena del Cerro 
Id., 12.a 'Compañía. Aurelio Lópéz 

Atanza. - .*•* ; s-
Id., id. Francisco Martínez Martínez 
Id., id. Constancia Gómez Fernández 
Id., íd. Nieves Serrano Vara.

^ Id.,* íd. Eugenio González Cruz.
Id., íd. Mariano Caballero Grambba..

? Id., íd. Baldomero Suárez Rodríguez. 
Id., id. Julián García Melchor.
Id., id. Francisco Pintó Díaz.
Id., id. Pedro Martínez Morales.
Id.,, id. Herminio Jiménez Jiménee. 
'Barcelona, a  17 de Abril de 1938. 

—El Inspector general.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Vista la solicitud dé doña Luisa 
Dol© Pucho!, Maestra do lá Escuela 
nacional de párvulos de Benllloba (Aii- 
cantq) , en solicitud de que se' le con
ceda ía  excedencia voluntaria por, piás 
de im año y memos de dos.

Considerando que la citada M aes
tra  disfrutó licencia por enferma y 
m ás tarde una de tres rrieses poi^ 
asuntos propios para e! restablecimien
to de su salud:

Considerando, qiie la  Jn té re s tó a  
acompaña cértíftcáetán íkciñtátivjft> añ

la que hace constar que padece una 
afección que le imposibilita el levan- 
ta rso  del lecho dunantO Iárgb ftéfgptf, 
imposibilitándola el que pueda dedi
carse a  la enseñanza r ;**'

Esta Dirección provincial, visto el 
* infowna^de la  inspección. de Primera1 

Enseñanza, d  informe propuesta del 
Conseja províñcteI,y e l artigó-í^7.ndei 
Estatuto general deh Magisteriér á e r ^  
de Mayo de 1923, y de ccrfomnrfalf 
con las a tr ib u c ió n q u e  le sen confe
ridas por Decreto de 22 de Febre«l 
(GACETA do: 23); he tenido a  bteh. 

acceder 3. la petición de la 
y concederle la cxc :denciá vo!untarta, 
por más de un año* y menos de dcs¿ 
quedando e-ujoto a lo que. ■* r*ieviene 

.para  las .excedencias de .ceta clase, 
Abf-.íTte, 13 *do Abiil de .72:8.
U; Director Provincial, B. Beqh Ca

rreras. -

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
R E US

'IFabiénclo.':© extraviado los resguar
dos de lo:s depósitos transíaisibl£s qufl 
a -conUuunción $o expresan, expeó' ;1 -a 
por es*e ' E i i ' o . b J e n - o  a ¿ayer <Ja 
••A:-' '.o ; 7 . * 7 ' *::ovés: 1

7i- a. .. ôq ncnriD
.,,.11 ni es. en Obiijo.oi'onc^ dM  Te-gro sfc,tL
‘ por 100, emisión 12 Abrip 1934^ A A

•N'üsn. 32.383, ¿e pesetas 500:uífm7̂  
? hatea en Deuda ferroviaria del Es;.a- 
' x do : juI . 5 por 100, e-uífilón 1925,
1 Vj Num. 3-2.384^-06 pe set as 5 000 UÓ-'
■ lininules; en Góíiuias dei Rauco üe Gféi 

dito Local de Ekpaüa^al a y ..j^ e d ^  
por 100 ; :̂ í'

N iV.q. 32.38 5, de pesetas 5.000 v -  
. jmLnales,, en Q.blifgaciqnes M. Z. A., ai

5 por 100, serie J;
;L'; *Núim. 32.386, de pesetas 7.500 uo- 

ahinaies^ en Obii«gaciones M. Z. A. al^
6 por 100, serle G;

Núni. 32.387, d-o pesetas 4.50ft no- 
m inales, - en o-biligációnes1 

. Norte al ,6 -por 100 ;
Nñm. 32.388, dé pesétaa 7.500 h o - 

minalefí, en Obligaciones M. Z. A. a£
6 por 100 , sorie I;

Núm. 32.396; dé pesertas 5.000 tio- 
minales, en Obligaciones dél Tesoro a l 
4 y «medio por 104), emislópínoviem
bre de 1927;-**

eii^lBÓáoé'7 d é l Fomento de 
Obrás y Oobetfticcloiies ^ -6  por 100.

32.499, de pesetas 1.000 no? 
iminaTes, en O-bdigaicione» de La Maquis 
nieta Terrestre y Marítima; 7 . - - , (V>'  ̂

Nám.. ^2.500, 4 e 
imináLos, en O bU gaC don^Jc^ Á lává/a ' 
Sahtanider ‘al 57bÓh Í0p* 7 ' .V.7  7, • ¿; 7

Ntfin. 3‘2.;5ÓÍ, «dé pesetee ñ.ÓOO ^C^4; 
’ ’im jiiaa^ en Ql^-iiga^ion^l^añvltój7'^ ^  
*vBaW lehá:vál ?6 por *100 ̂ 7  1 • u J
• v Ndán; de p es^ " 5j0 t0 - % ^:
•* tminales^ é íí Dbügatóóneé: Á e lá  :Góxtíp€^ 

fila T h ^ tíó ^ tim  al S y meidto por ÍÓñ.

Nióm. ̂ 3 2 .5 6 4 , d% 71í̂ tete 4.500 néK^ 
aninalee, en f. c. it e -
drtd a  r̂ p o T  ^ ^  7
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mínales, en Obligaciones e Indurria 
lie Aragón al 5 por 100;

Núm. 32.506, de pesetas 5.000 no
minales, en Obligaciones Energía e In
dustria Aragonesa al 6 por 100.

Núm. 32.507, de pesetas 5.000 no
minales, en Obligaciones Municipales 
ide Barcelona al 5 por 100, emisión 
19-2 81

Núm. 32.508f de pesetas 5.000 no
minales, en Cédulas del Banco de Cré
dito Local de España al 6 por 100;

Núm. 32.509, de pesetas 2.500 no
minales, en Obligaciones de Ea Hispa
no Suiza al 6 por 100. ;¿¡

Núm. 32.51 i, u,; ,,jjeias 5.000 no- 
mi males, en Obligaciones del Tesoro al 
iS ipor 100 ©mistión 1934.

Núim. 83.095, de pesetas 5.000 no- 
mínales, en Obligaciones del Tesoro, 
al 3 y medio por 100, emisión 20 
poaarzo 1936;

Núm. 26.932, de pesetas 5.000 no
minales, en Obligaciones Deuda Fe
rroviaria del Estado ai 5 por 100;

Núm. 27.591, de pesetas 5.000 no
minales, en Deuda Amortizable, al 5 
por 100, emisión 1926;

Núm. 27.977, de pesetas 32.500 no
minales en Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión 1927, sin impuesto;

Núm. 29.942( de pesetas 10.000 no- 
¡minales, en Cédulas del Banco Hipo
tecario de España al 5 V2 por 100;

Núm. 28.313 de pesetas nominales 
10.000 en Deuda Ferroviaria del Es
tado al 5 por 100: y

Núm. 29.207, de pesetas 5.000 no
minales, en Deuda Amortizable ai 5 
por 100, emisión 1929, se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes .a. contar desde la 
■ffecha de la p'iiblicacüón del primer 
anuncio en la CACETA DE LA REPU 
BLICA, en Barcelona en "El Diluvio" y 
en “Las Noticias" de la misma capital 
según ■determina el art. 41 del Regla
mento vigente de este Banco advirtien
do que transcurrido dicho .plazo sin re- 
¡cüamaeiójn de tercero, se expedirá 1 
¡correspondiente duplicado de los res
guardos, anulando los primitivos y 
«quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Reus, 18 Abril de 1938.
El Secretario, 

Ramón Fi güeras
K.109—

EDICTO
•DON ALFREDO FERNANDEZ HIN- 

DE, Juez de Instrucción número 1 
adscrito al servicio del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
en carga do aeci dentaltmen te del des 

. pacho del Juzgado número 1 ddl 
¡mismo Tribunal.

^Potr ©1 presente se hace saber: 
Que por ©1 referido Tribunal m tra
mitan expedientes con lo¡s números y 
feontra las -pensionas que al final m re
lacionan, ¡sobre incautación provisio- 
tfcal da bienes propiedad do laa mis
mas, llevada a cabo tpor las entidad©» 
|ue también se expresarán, por eon- 

contraria» él Rógimen;

ST. íOa cumplimiento de lo acordado 
■por la Seocción de Derecho dol refe
rido Tribunal, emplazo a. los propie
tarias o poseedores legílimos de lois 
bienes, sus ■representantes legales o 
'sus herederos y también, bajo ¡su res
ponsabilidad, a los gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, p¡ara 
que dentro del plazo- improrrogable 
do TREINTA DIAS HABILES, con 
tado-s desdo la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA REPU
BLICA puedan personarse en el ex
pediente, que se hallará de manifies
to en la Secretaría del Tribunal y 
anunciar recurso contra -la incau
tación, siempre que acompañen lo>s 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de- que, isii no lo verifican, 
se declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

RELACION QUE SE CITA
Expediente número 1967, sobre in

cautación de la casa número 46 de la 
calle de Claudio Coeilo, de Madrid, 
como de propiedad de Josefa Martí 
nez de Pinillos.

Expediente número 1973, sobre in
cautación de la casa número 16 de' la 
calle de Fermín Galán, antes Casta
ño Alba, de Vieálvaco (Madrid), co
mo de propiedad de Gregoria Lomas 
García.

Expediente número 1976, sobre in
cautación de la casa número 9 de la 
calle de Francos Rodríguez, de Ma
drid, como de propiedad de Agustín 
Rodríguez Aré val o.

Expediente núm,ero 1996, sobre in
cautación do la casa número 56 de 
la calle de Torrijos, de Madrid, como 
de propiedad de Andrés Méndez Al- 
caraz.

Expediente número 1998 sobre in
cautación de la casa número 11 de la 
¡calle de Tarragona, de Madrid, como 
de propiedad de Jesús Basallat Luen
go.

Expediente número 2004 sobre in
cautación de la casa número 21 de la 
calle de] Cardenal Cisneros, de Ma
drid como de propiedad de Antonio 
Ares Gómez,

Expediente número 2009 sobre in
cautación de la casa número 7 de la 
Calle del Almirante, de Madrid, como 
de propiedad de Marcelo García.

Expediente número 2011 sobre in
cautación de as casas, calle Tutor, nú
mero 40; calle le la Cruz, número 7, 
y calle de Santa Feliciana, número 8, 
de Madrid, corno de propiedad de He
rederos de Ensebio Calvo Arostegui.

Expediente número 2013 sobre in
mutación de la cosa número 17 de la 
(calle de Galííleo, de Madril  ̂ como de 
¡propiedad de Mercedes Várela Pérez.

Expediente número 2059 sobre m- 
icautaicáón de Jas casas calle Mayor nú
mero 73; Collón, número 10; Olmo, 
2; Olivar, 7; Castellana, 23, y Zurba- 
,rán, 30 de Madrid, como de propiedad 
id© A»unición González Pardo, Juan- 
Angel y Luí» Portillo González.

Las incautaciones lo fueron por la 
Junta de fincas urbanas incautadas de' 
Madrid.

Y para su inserción en la GACETA 
DE. LA REPUBLICA y “Boletín Ofi
cial- de la Provincia de Madrid a los 
efectos antes expresados, expido el 
¡presente en Barcelona a siete de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.—- 
El Secretario (ilegible)..

ADMINISTRACION JUDICIAL
GOMAS GUARDIA (José), cuya» 

demás circunstancias personales se ig
noran, que habiendo sido pasaportado 
el día 14 de Marzo último por el Ma
yor Jefe de Sanidad de la Agrupación 
Norte de Defensa de Costas, con des
tino al 6.° Sector Facultativo, no efec
tuó su incorporación, comparecerá 
dentro el término de quinto día ante 
don Laureano Miró Ferres, Secretario 
Relator Delegado del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña, para la 
Agrupación Norte de DeTensa Costas, 
a fin de ser oído en la causa núme
ro 1,125 de 1938 por deserción que con
tra tal sanitario se instruye; bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no comparece.

Barcelona, 8 de Abril de 1938. —■ 
El Instructor De'.egado, L. Miró y Fe
rres. — El Secretario Fedatario, Ge
rardo Rnialla.

J. M.—901

MARTIN FERIA (Cayetano), cuya» 
demás circunstancias personales se ig
noran, el cual siendo marinero de la 
151 Brigada Mixta, durante el mes de 
Marzo último desertó de la misma, 
comparecerá dentro el término de 
quinto día ante el Secretario Relator 
Delegado del Tribunal Militar Per
manente, para la Agrupación Norte 
de Defensa de Costas, con residencia 
oficial en el Hotel Miramar de Mont- 
juidh; a fin de ser oído en la causa 
número 1.112 de 1938 sobre deserción, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

Barcelona, quince de Abril de 1938. 
—El Instructor Delegado, L. Miró y 
Ferres. — El Secretario Federa tario, 
Gerardo Brualla.

J. M.—902

FORCADELL ALSINA (Francisco) 
cuyas demás circunstancias se igno-
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rm s el cual en oéasión de hallarse 
encuadrado 151 Brigada Mixta
desertó desconociéndose su actual pa
radero, comparecerá dentro del térmi
no de quinto día, ante D. Laureano 
Miró y Forres, Secretario Relator De~ 
legado del Tribunal Militar Permanente 
de Cataluña, para la Agrupación Norte 
de Defensa de Costas, con residencia 
oficial en el Hotel Miramar de Mont- 
ju’ch, a fin de ser oído en la causa 
que contra el mismo se instruye con 
¡número 1114 de 1938 sobre deserción 
frente el enemigo; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado en 
rebeldía,

Barcelona,. 15 de Abril de 1938.—El 
Instructor Delegado, L. Miró y Fe- 
yres.-—E! Secretario Fedatario, Gerai- 
é c  Brualla.

3. M.— 0Q&

ALFONSO . JUAN ALBANS2LL, Ga
lbo de la 1A Brigada Mixta de Infan
tería de Marina, hijo de Vicente y de 
S$abel? natural de Argel (Africa, 
¡Francesa),' domiciliado ..últimamente 
en .Cartagena,de : estado., soltero, pro
fesión Be ignora, de 23 años de edad, 
ignorándose sus señas particulares y 
personales,-....procesado por el delito de 
deserción -militar yen causa número 
263 del año 1937, en la actualidad au
sente, comparecerá en el término de 
$0 día.s' ea partir • de la, publicación 
de esta-..requisitoria ante- el Sr. Juez 
instructor. Comandante de Infantería 
de Marina, D; Carlos Ooll Blanca, re- 
sí dente en el segundo piso de Inten
dencia de Marina (Puertas de Murcia) 
pare, responder a los. cargos que le re
sulten en causa que por el expresado 
delito de deserción militar se le ínBJ  
ti uye, bajo, apercibimiento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
Citado, será declarado rebelde.

Cartagena, & 12 de Abril de 1938-—- 
V/- B.R El lúes Instructor, Carlos 
Coll.—~El Secretario, Pedro del Pozo.

J. M.—904,

- e m x l io  a r r i b a s  p e r l a  , d a v id
SAÉE- G ARATE, OVIDIO. FERNAN
DEZ SÜAREZ, MANUEL BARCENA 
ALVAREZ, - FEDERICO, , CUESTA 
A GESTERAN, y JESUS PECINMA 
y  FERNANDEZ, Sargento el pri
mero y miúaúm  ios restantes de la 
156 Brigádfe Mixta, Batallón' 3? cuyo»

domicilios en la actualidad, ge ignoran, 
comparecerán en el término de quince 
dias, ante esta Reiatorla Delegada que 
tiene su domicilio en le Comandancia 
Militar de esta plaza, para deponer en 
cansa instruida por ol Alférez de Ar
tillería D. Joaquín Boñigas Serramale- 
ra, Secretario Relator Instructor De
legado' de la plaza de higueras, por 
el supuesto delito militar de deserción 
frente al enemigo, advirtiéndoles que 
de no comparecer, serán declarados m  
rebeldía, ,

Figuems, 11 de Abril, de 1938. - .E l
Secretario Relator Instructor, Joaquín 
Boñigas.

J. M.---905,

PEDRO BILBAO MARTÍNEZ, MA
TEO CA.RRION RÜIZ, SEBASTIAN 
ARANBURU SUSPERREGUI, RA
MON GONZALEZ GOMEZ MARTIN 
ÁMPXmiÁ J  O' V E R , ORISANTO 
OCHO A PEREZ y CARLOS ARRE- 
GUI GARATE, Cabo el primero y 
soldados los restantes del 2.° Ba
tallón cíe las Fuerzas Evacuadas 
del Norte, cuyos? domicilios m  la. ac
tualidad se ignoran comparecerán en el 
término ne quince días, ante esta Reía- 
toría Delegada que tiene m? ‘domici
lio en. la ‘Comandancia militar doy esta 
plaza, para deponer en- cáusá-insfriiMá. 
por el Alférez de Artillería - D. Joaquín 
Boñigas Serramulera, Secretario Rela
tor Instructor Delegado de la plaza 
de Figuer&s, .por el supir " > delito 
militar de deserción frente &< tnnmgo, 
adviniéndoles que de n o - a  r t ?er, 
serían, declarados en rebeldía.

Fi güeras, 11. de Abril de 1988.----■■■ El 
Secretario Relator Instructor, Joaquín 
Boñigas,

:L.M. 906.

ATILÁNO RAMOS GAMAZO, AN
TONIO SENOSIA.R URQUIOLA, B E
NITO URIATE MURO, JESU S AL- 
BIA. SAN CRISTOBAL. ESTEBAN  
XTSONARIO SAN VICENTE y REA 
GINO ALONSO' É I ,  O U S A ; : Ca
bo' el primero y  s o l  d a d o s  : los 
restantes pertenecientes áí Ba
tallón de la 15(3 Brigada M ixta,' cu
yos domicilios en la actualidad se ig
noran comparecerán■ en el término de 
quince días, ante esta Reiatorla De
legada, que tiene m  domicilio em la 
Comandancia Militar dé esta plaza, 
pana deponer en causa instruida por

el Alférez .de Artillería* B, Joaquín 
Boñigas Berra aun \k Secretario Rela
tor Instructor Delega fio ite la pinosa 
cíe Figueras, p ji el „*> [umeyo ¡Mito mi
litar de deserción fres:rio al enemigo; 
advirtiéndoles que de no comparecer, 
serán  declarados en rebeldía.

Figueras, 14 de Abril de 1938.- -, El 
Secretario Relator Izss£nactoi*; Joaquín 
Boñigas.

■J. :m;.,-907.

GARCIA - AGUDO • cuyas de-
más ■ circunstancias- a o- .m m ian f: per;.#- 
nociente a la 19 brigada Mixta y pro
cedente de la disuelva 95 Brigada. 
comparecerá ante -esta-. Delegación del 
Tribunal Permanente del. I I  Cuerpo 
de Ejército sita en Mártires de Akm~ 
lá, número 8, para prestar declaración 
en ia musa numero 7&S, que se le si
gue por deserción Iba-jo apercibimien
to que de no tiac-erlo m  le declarará 
en rebeldía.

A la vez ruego y mm&rgo a todas 
las anteoridades, tanto militares ©orno 
•civiles, procedan a 'la  busca y captura 
del mismo, poniéndolo r mi disposicióá 
caso de ser ¡habido.

Madrid, a 11 de ahrü de 1938. El
Secretario ílilagiMe)..

T RT--A9$

OA.YU.DLA DABTBIaLON (Angel),
nació el 18 de agosta de 1896. mi ti
ra! de Ori/huela, coi uarRetiMo ti.!tima- 
mente en 'La A¡p <ui 1 (A.lka:aie)y 
casado. y." o Joro h* Ac Manuel y 
T.)alores, Cüiutlo & .1 O, T,, actual
mente : A id do en la. 19 Brigada. Mix
to. 'Compareceré: dentro- el término d* 
íi' j !> <iía¡B ante esta OfttegacIóB del 
Tribunal Fernuanmie skJ II Cuerpo de 
Ejército olí-:;, en Mártires de Alcalá, 
mimero 8 bajo ap-ereibimiento que tls 
no haeex-Io le pararán los .perjuicio# 
que hubiere lugar, decorándolo en re- 
beMIa.

A. lia vez ruego y encargo a toda* 
■as autoridades .tanto C irila s  romo lab 
litares procedan, a la busaca y.captura 
del mismo poniéndolo .a mi disposición ' 
en Qa Prisión, MHitar fj&$. esta veapiial 
caso de ser híabido,- i.
. M-adriid, 11. de atm l' de j  938 - gl 
■Secretario (ilegible)..

• VAÑEZ GOMEZ (Antonio} ¿ 'nmft 
til 1914, natuhft] de y
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feo actualmente -de Partido ele Barraca. 
$ A licante), soltero, jornalero, cuyas 
(demás circunstancias se ignoran, per
teneciente a la 19 Brigada Max*a, com
parecerá dentro el término de diez días 
en esta Delegación del Tribunal del II 
Cuerpo de E jército a prestar decía- 
crac ion en la causa número 791 que 
se le sigue ¡por deserción^ bajo aperci
bim iento que de no hacerlo se le deua- 
¡rará en rebeldía.

A la vez ruego a todas las autori
d a d es  tanto civiles com o militares p ro 
cedan a ¡La busca y captura del mismo 
poniéndolo a mi disposición caso ae 
¡ser habido en da Prisión Militar de 
esta capital,

Madrid, 11 de abril de 1938.—-E l 
8  e c r e t a r i o í il egi b le).

J. M.— 910

A R PILLA D A  HENDIOLA ( Blas),
cuyas demás circunstancias personales 
Be ignoran, perteneciente a la 19 Bri
gada Mixta Compañía de Depósito, 
¡comparecerá dentro el término de diez 
tdias ante esta Delegación del Tribu
nal Permanente del II Cuerpo de 
E jército  sita en Mártires de Alcalá, 
núm ero 8, a prestar declaración en la 
causa numero 784, que se le sigue por 
(deserción, ba jo  apercibimiento que de 
no hacerlo será dclarado en rebeldía.

A la ve?; ruego y encargo a todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares procedan a la busca y captura 
¡del mismo poniéndola a mi disposición 
¡caso de ser habido, en la Prisión Mi
litar de esta capital.

Madrid, 11 de abril de 1938.— El 
Secretario ( ilegible).

J. M.— 911

CAN TERO  M U Ñ ERA (Celedonio), 
de 21 años de edad, natural de Gar- 
cinarro, provincia de Cuenca, hijo de 
Pablo y  de Petra, soltero, domicilia
do en Garcinarro, de profesión cam 
pesino y  en la actualidad soldado de 
la  segunda sección de la cuarta Com
pañía del 117 Batallón de la treinta 
Brigada, com parecerá ante este Juz
gado dentro del término de diez días 
a fin de notificarle el auto por el que 
se ha acordado su procesamiento y 
se ha decretado su prisión provisional 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
parará él perjuicio que haya lugar 
en derecho, en la causa que se le si

gue ¡por este Tribunal, sito en Mira- 
flores de la Sierra bajo el número 331 
sobre deserción.

Dado en M iraflores de la Sierra, a 
ocho de Abril de mil novecientos trein
ta y  ocho. •— V.° B.° El Juez (ilegi
ble), —  El Fedatario Militar (ilegible)

J.— M. 912

ZENON PAÑ I AG U A DOMINGUEZ,
del Primer Tercio de la Guardia Na
cional Republicana que desapareció en 
Cerro Rojo, Sector de El Escorial, ha
cia el ¡mes de Marzo de 1937, d:berá 
presentarse ante el Juez Militar don 
Angel de la Fuente, en el Tribunal 
Militar Permanente del Primer Cuer
po de Ejército, en el plazo de diez días 
a contar de la publicación de la pre
sente requisitoria, advirtiéndole que de 
no hacerlo así incurrirá en los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 
M iraflores de la Sierra, 10 de Abril de 
1938, '

J. M.— 913

E l Teniente de Seguridad don JOSE 
GONZALEZ DIEZ PARRENO, que 
prestaba sus servicios en la Compa
ñía mecanizada del Parque de la D i
rección General de Seguridad, que ha
bitaba en la calle del Dr. Cárceles, nu
mero 1,1 (M adrid ), que se cree desapa
reció en el frente de operaciones de 
la Sierra, deberá presentarse ante el 
Juez M ilitar don A ngel de la Fuente 
en el Tribunal M ilitar Permanente del 
Primer Cuerpo de Ejército, en el plazo 
de diez días a contar de la publicación 
de la presente requisitoria, advirtién
dote que de no hacerlo así incurrirá 
en el perjuicio de que hubiere lugar 
en derecho. -

M iraflores de la Sierra, 10 de Abril 
de 1938.

J. M.— 914

, PEREZ H ERN AN D EZ (Juan), hijo 
de Juan e Isabel, natural de Huercalo- 
vera (A lm ería), casado, agricultor, 28 
años de edad, soldado del 857 Bata
llón de la 215 Brigada Mixta, al que 
se le sigue sumario por ¡supuesto de
lito de deserción, com parecerá en el 
plazo de quince días, ante él Instruc
tor del Tribunal Permanente del 
X X  Cuerpo de í^ército, haciéndolo en

Valencia, Plaza de la República, nú
mero 2, 2.°; apercibiéndole que en ca
so de no com parecer será declarado 
rebelde, incurriendo en las responsa
bilidades a que diera lugar.

Valbona, 9 de Abril de 1938, —  El 
Auditor Instructor (ilegible).

J. M.— 915

DON IGNACIO SOLDEVILA GA
LIANA, abogado, Juez Municipal del 
distrito 11 limero uno, de esta ciudad.

H ago saber; Que en el expediente 
de ju icio  verbal de faltas seguido 
contra Juan Anaiya Díaz, sobre le
siones por atropello de autom óvil a 
Vicente Duet Simó y Em ilia Brau Pa
lomar, !po;r providencia del día de la 
fecha y en virtud de la apelación ira- 
terpuesta por el denunciado, ,se em
plaza a éste, para que dentro del 
término de cinco días» a contar desde 
la inserción del presente edicto en 
el “ Boletín Oficial]” de la Provincia y 
GAiCIETA BE LA REPUBLICA, com 
parezca ante el Juzgado de Instruc
ción de este distrito a hacer uso de 
su derecho, apercibiéndole de que, si 
110 lo verifica, le parará el perju icio a 
que hubiere lugar en deretího.

Y para que s:-rva de emplazamiento 
en ¡forma a Juan Anaya Díaz, que se 
halla  en ignorado paradero-, extien
do el presente en Valencia, a once d e ' 
Abril de mil novecientos treinta y
ociho.—  Firm ado: Luis» Valero.

J. O — 674

P or el presente y por tenerlo así 
acordado el señor Juez municipal de 
esta villa, en providencia de esta fe 
cha, se cita al individuo que ©1 día 16 
de Febrero último eo¡nd»ucía un ca
rruaje cargado de palos de sabina do 
■la finca denominada “ Ballestero’’ , de 
este término municipal, que d :jo  ser 
y llamarse ¡Nicolás Moreno, vecino da 
Darrizosa, a  fin de que comparezca 
ante ¡este Juzgado' pro»visto de la» 
pruebas que piense utilizar, el día 30 
de los corrientes, a  ¡las diez de i/a ma
ñana, que tendrá lugar la celebra
ción del ju icio  de faltas seguido con
tra el mismo,, previniéndole que si do- 
jare de hacerlo sin causa justificada> 
se seguirá el juicio en  s¡u rebeldía, par 
rándO'te ©1 perjuicio a que hubiere lu
gar.

ViHahermosa, U  de Abril de 1938. 
— El Secretario (ileg ib le ).

J. O— ^ l *
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D« SALVADOR GOOT URRJZA, Jueas 
Especial número dos de) Tribuna) de 
Espionaje y Alte Traición de Ca
taluña,
Por medio de la- presente se cita, 

Bama y emplaza a ios procesados PE
DRO GIBERT SOLER y MIGUEL CA~ 
SAMORT BERRA, vecinos de Perale- 
da y pertenecí en tes a* reemplazo de 
1940, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, comparecerán c-n término de 
diez días ante este Juagado Especial 
con e) fin de constituirse en prisión 
decretada por auto de esta fecha en 
sumario número 103 de 1938 por deli
to cié evasión ilegal y respondonder de 
los cargos que en el mismo Ies resul
tan, apercibiéndoles que de no veri
ficarlo serán declámelos rebeldes.

Dado en Barcelona... a. catorce de 
Abril de 3 93A -- Salvador Grñza.

X O.— 676,

IX JOSE GORMELO COFA DO ? Juez 
interino de instrucción de este ciu
dad y su partido,
En virtud del presente edicto que 

ge insertará en la GACETA DE LA  
REPUBLICA y “Boletín Oficial de la 
provincia” , se cita, a los soldados 
RAMON PEREZ BAItBÁNGHO y MA

NUEL DE LA  CRUZ-, p m ew z lm ím  
a i-a 52 Brigada Miste., a un soldado 
conocido por PBRETE, perteneciente 
•a la 74 Brigada Aiixia, al ..gua relia mu
nicipal de esta ciudad-, Juan Jurado 
López, ign-oró.jRi = >se -los*- paradero# dé
los -misinos, para (¿n*e en el término de 
cinco días comparezcan ante este Juz
gado a. prestar declaración, con aper
cibimiento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio a que 'hubiere lugar 
en derecho; pues as! lo tengo acordado 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el número 10 del año* ac
tual , por desacato.

Dado en Hinojosa del Duque, a sie
te de Abril de mil novecientos trein
ta y ocho.— José Gordillo.-' -El Seere«
tario, Francisco Ver áten.

X 0.--677.

LLANO CORDOBES (Juan del), de
16 años de edad, natural de Madrid, 
hijo cíe Juan y María, soltero reloje
ro, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle Hortaleza, número 43, se
gundo, procesado por hurto en causa, 
número 142 de 1937, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número cin
co de Madrid., sito mi la calle del Ge

neral Castaños, número 1, con aperos 
bimiento de que si no 1© verifica será 
declarado rebelde' y  le parará el per
juicio a que hubiere lugar m  derecho.

Madrid, 12 de Abril de .1938.— 
V.° B.°: El Juez de.Instrucción.

X O. 478.

IX M A R A Ñ O  MARQUES DETELES, 
Juez de Instrucción de la Ciudad do 
Sueca y su Partido.,
Por el presente edicto -encargo o 

todas las Autoridades mú civiles como 
militares y demás agentes de la Poli- 
cía judicial, procedan a la busca y de- [
tención del conductor de un vehículo . j
automóvil que sobre las dos horas del 
día cuatro del actual, en término mu
nicipal de Soliana, carretera de Mur- 
cia-Alicante-Valencia, atropelló a. Ai- |
fredo Via Molina, •prí.odu-ciéndoje ;a ;
muerte, y emprendiendo la fuga; ii> i
grasándolo, en su caso, en estas cár
celes, a disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado @» el sumario 
que instruyo con al número 24 da este 
año, sobre muerta 

Dado en Sueca, a once de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.- Ma- j 
Fian© Marqué» 1

J cu- fvo


